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PARTE OFICIAL.
PROVINCIAS DEL CONSEJO DE MINISTROS

Mayordomía Mayor de S. M.=Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquinde Hysern, Módico 
honorario de Gámara de S. M., me dice en este
momento lo que sigue:

«Excm®. Sr.: S. Á. R. la Serma. Sra. In
fanta Doña María de la Concepción ha dormi
do hastante tranquilamente toda la noche, con 
ligeras interrupciones. La calentura no ha te
nido recargo sensible, pero sigue como ayer 
poco más ó ménos. Los demás síntomas conti
núan sin alteración notable.. La gravedad de la 
enfermedad de S. A. es la misma que en los 
últimos dias.»

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
á las doce y tres cuartos de hoy 12 de Octu
bre de 1861 .=É1 Duque de Bailón. “ Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. D. Joaquín 
de Hysern, Médico honorario de Cámara de 
S. M., en este momento me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña María de la Concepción ha pasado el dia 
sin novedad particular. La enfermedad de S. A. 
sigue por ahora en el mismo estado. »

,Lo que traslado á V. E. de órden de S. M. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 
álas diez y,media de la noche de hoy 12 de 
Octubre de 1861 .=*E1 Duque de Bailón .“ Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
demás augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Exposición A S. M.
SEÑORA:

Reincorporado á la Nación el territorio de 
Santo Domingo, es indispensable dar á esta i 
nueva provincia una organización administra
tiva acomodada á la que existe en las vecinas 
islas de Cuba y de Puerto-Rico.

El Gobierno de V' .M.  se propone, al dic
tar las medidas conducentes, regirse por los 
principios de una prudente economía. Si esta | 
es siempre conveniente cuando se trata de 
acordar gastos públicos, lo es mucho más al 
acometer una empresa gloriosa, pero cuyas 
'dificultades no pueden calcularse ni aun 
aproximadamente, por más que sea lícito es
perar que los sacrificios hechos obtengan en lo i 
porvenir ámplia y cumplida recompensa.

La regla, sin embargo, que el Gobierno se 
impone debe tener indispensables limitaciones. 
Forzoso es que la naciente prosperidad de 
aquel país no encuentre en su marcha otros j 
obstáculos qué los que son por naturaleza in
evitables; de este modo las Autoridades que 
V. M. se digne nombrar tendrán dentro de su | 
respectiva esfera legal la libertad de acción 
fin la cual no sería fructuosa la iniciativa de 
(pie deben dar pruebas en todas ocasiones.

Además de la importante consideración 
fine acaba de exponerse, demandan también 
esta independencia las costumbres que se han 
formado en un país durante largo tiempo in
dependiente, y aun la reclaman mucho más 
fes recuerdos imperecederos del descubrimien
to y conquista del Nuevo Mundo. El primer 
territorio en que, merced á los nobles impul
sos de la preciará Doña Isabel I, el brazo he- 
róico de Colón tremoló la noble bandera es
pañola no puede quedar reducido á ser un 
distrito de otra provincia, cuando encerrando 
aun grandes elementos de prosperidad vuel
ve espontáneamente al seno de la Madre pá- 
tria-en el reinado de V. M., que tantas glorio
sas páginas legará á la historia. ' I

Fundado en las consideraciones expuestas, 
ol Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid á 5 de Octubre de 1861.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d é  U l t r a m a r  > 

LEOPOLDO O’DO N N E LL .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que me ha expues

to el M¡ñistro <Je la Guerra y de Ultramar, de 
Cuerdo, con el parecer del Consejo de Minis- 
te°s,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea un Gobierno Capitanía

general en el territorio reincorporado en la 
Nación de la antigua República de Santo Do
mingo.

Art. 2.° El Gobernador Capitán general de 
Santo Domingo tendrá las mismas atribuciones 
que por las disposiciones vigentes están decla
radas á los de Cuba y de Puerto-Rico.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  MANO.

E l  M in is t r o  d é l a  G d k r r a  t  d e  U l t r a m a r  ,

LEO PO LD O  O’D O N N E LL . .

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA:

Siguiendo el Gobierno de V. M. la política 
tradicional de España en la gobernación de sus 
provincias trasatlánticas, no puede ménos de 
llevar de la Península á la parte española de 
la isla de Santo Domingo, reincorporada de 
nuevo á la Monarquía, todas las instituciones 
que necesita para asegurar su prosperidad y 
su grandeza en un porvenir no lejano. Facilita 
grandemente este propósito la solemne decla
ración hecha por V. M. de que la esclavitud no 
será nunca restablecida en Santo Domingo, y 
cuya consecuencia indeclinable es la igualdad 
perfecta de derechos y de deberes en las dis
tintas razas que pueblan su vasto territorio; y 
al mismo tiempo los deseos del país, manifes
tados en cuantas noticias é informesN oficiales 
se ha procurado el Gobierno, de participar des
de luego de los beneficios que la Administra
ción peninsular produce á los intereses públi
cos y privados.

Por lo que hace á la Administración de jus
ticia , el Gobierno de Y. M. no ha vacilado un 
momento en considerar conveniente y oportu
na la aplicación á la nueva provincia española 
del Código penal que rige en las de la Penín
sula , como también de la ley de Enjuiciamien-

generalobservancia en todo el; territorio de la 
Monarquía; pero hay un punto, Señora, en 
que el Gobierno, procediendo con la circuns
pección que demandan graves y complicados 
intereses, no puede aconsejará V. M. una re
forma radical, que perturbaría esencialmente 
la manera de ser del pueblo dominicano en to
das sus relaciones sociales.

Si la igualdad de derechos y de deberes de 
los habitantes de la isla Española levanta todo 
obstáculo para la aplicación del Código penal; 
si la'falta de costumbres forenses hace fácil allí 
la introducción de la ley de Enjuiciamiento, y 
si sus crecientes transacciones mercantiles exi
gen la observancia del Código de Comercio, 
los hábitos, las tradiciones y los derechos crea
dos á la sombra de la legislación civil del país 
en los largos años que ha estado separado de 
la madre patria se oponen,.por ahora, á la 
admisión del antiguo derecho español, ya exó- 

I tico en la isla de Santo Domingo , y que tapa-, 
poco podría aplicarse sino con el carácter de 
interino. Sería, en efecto, perturbador de im
portantes derechos adquiridos, y peligroso para 
la paz de las familias, introducir en el país 
una nueva legislación civil que muy en breve 
habría de ser á su vez sustituida, cuando el 
Gobierno, en'vista de los datos ya reunidos y 

■ terminado qué sea el incesante estudió á que 
se dedica, someta á la alta sabiduría de V. M. 
la aplicación á las provincias ultramarinas, no 
sólo del Código penal de España, con aquellas 
modificaciones que hacen indispensables cir
cunstancias peculiares de las islas de Cuba y de 

¡ Puerto-Rico , sino también el civil, sometido 
hoy á su última revisión para ser publicado, y 
cualquiera otra de las reformas con que la 
constante solicitud de V. M. procura perfeccio- 
nar la Administración de la justicia. I

Estas consideraciones han movido al Go- 1 
bierno para estimar conveniente que continué 
por ahora en vigor en la isla de Santo Domin
go el derecho civil que allí rige en virtud de 
las leyes de la antigua República. De esta ma
nera , sin lastimar ninguna clase de intereses, 
podrá prepararse el tránsito de la actual legis
lación á la que muy en breve ha de adoptarse 
definitivamente para todas las provincias de 
España y de Ultramar, y se realizará la asimi
lación anhelada por los pueblos dominicanos 
con los peninsulares, con la sola excepción 

i que por el momento demandan su estado social i 
y sus intereses privados. - I

Además, Señora, la circunstancia de ser 
imperfectos en su organización los Tribunales 
existentes en Santo Domingo, aun dado el 
sistema en que se fundan , hace indispensable 
que sean reemplazados por otros que, si bien 
basados sobre principios diferentes, responde- 

í rán con más eficacia al elevado objeto de su 
institución, y satisfarán cumplidamente á las 

I exigencias de la justicia. Una Real Audiencia 
establecida en la capital de aquella isla, con las 
mismas atribuciones y facultades que las de
más de Ultramar, y la creación de Alcaldías 
mayores y Promotorías fiscales en lo$.ptqc¡tos

donde se han estimado convenientes, darán por 
resultado, al mismo tiempo que el de su pecu
liar instituto, aplicando en lo civil y en lo cri
minal las leyes y disposiciones indicadas, el 
estudio exacto y detenido del estado del país, 
y los dalos necesarios para que el Gobierno, 
con toda la ilustración conveniente, proponga- 
á V. M. lo que estimare oportuno para el bien
estar de la nueva provincia que tan noble y 
espontáneamente ha vuelto al seno de la ma
dre pátria.

Fundado en las razones que preceden, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, tiene el honor 
de elevar á la aprobación de V. M. los adjun
tos proyectos de decreto.

Madrid 6 de Octubre de 1861.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M.
LEOPOLDO O’D O N N E L L .

REALES DECRETOS.
En vista de las razones que me ha expues

to el Ministro de la Guerra y de Ultramar, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En el territorio español de la 

isla de Santo Domingo, reincorporado á la 
Nación, se observarán por los Tribunales las 
disposiciones del Código penal de España y la 
ley provisional para su ejecución, con to^as sus 
reformas y modificaciones vigentes, como tam
bién las contenidas en el Código de Comercio 
y en la ley de su enjuiciamiento especial, que 
rigen en toda la Monarquía.

Art. 2.° El procedimiento en lo criminal se 
ajustará también á las leyes y á la práctica re
cibida por los tribunales de la Península.

Art. 3.° El Código civil, las leyes civiles 
emanadas de los poderes legítimos de la anti-

territorio, continuarán observándose y apli
cándose interinamente por los que tengo á 
bien establecer con esta fecha, los cuales se 
atendrán ,ven cuanto al procedimiento, á la ley 
de Enjuiciamiento vigente en la Península.

Art. 4.° En lo que no estuviere previsto 
| por dicho Código, leyes, costumbres ó tradi
ciones, se observará lo determinado por el de
recho común.

Art. 5.° Las disposiciones de este mi Real 
decreto comenzarán á regir el dia 1.* del año 
próximo.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

, E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

I E l  M in is t r o  d r  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

I LEO PO LD O  O’D O N N E LL.

Para que tenga efecto lo prevenido en mi 
Real, decreto dé esta fecha respecto á la Ad
ministración de justicia en la isla de Santo Do
mingo, y de conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de la Guerra y de Ul
tramar, de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en la capital de San

to Domingo una Real Audiencia con las mis
mas atribuciones y facultades declaradas á las 
de las provincias de Ultramar por mi Real 
decreto de 5 de Julio último.

Art. 2.“ Las facultades y atribuciones se
ñaladas en dicho Real decreto á las Salas de 
Gobierno, se entenderán, por ahora, del Tri
bunal pleno respecto á la Audiencia de Santo 
Domingo.

Art. 3.° Esta Real Audiencia se compon
drá del Regente, cuatro Magistrados, mi Fis
cal, un Teniente fiscal, el Secretario y los de
más dependientes y subalternos necesarios.
- Art. 4.° Las dotaciones de los Ministros y 
Fiscal de dicha Audiencia serán las mismas 
que disfrutan los de la isla de Puerto-Rico; 
de 2.000 pesos la del Teniente fiscal, y de 
1.500 la del Secretario.

Art. 5.° La Real Audiencia en pleno me 
propondrá la planta dé sus dependientes y su
balternos, y sus dotaciones , -que percibirán 

' desde el dia en que comiencen á desempeñar 
sus cargos.

Art. 6.° La misma Real Audiencia pro
veerá interinamente las plazas de Relator y 
Escribano de Cámara, en personas habilitadas 
para desempeñar funciones de Letrado, con 
arreglo á mi Real disposición de esta fecha, 
sin perjuicio de conferirlas más 'adelante con 
arreglo á las leyes.

. Art. 1° Se crea igualmente en la isla de 
Santo Domingo una Alcaldía may*r y Promo- 

I toría fiscal respectiva en cada uno de los pun
tos siguientes:

En la capital, con la categoría de término,. 
En Santiago de los Caballeros, con la de 

ascenso.
' Y en Puerto-Plata, la Vega, Compostela

de Azua y Santa Cruz del Seibo, con la de 
entrada.

Art. 8.° Los Alcaldes mayores y (los Pro
motores fiscales ejercerán las funciones que 
respectivamente les están señaladas por mi 
Real cédula de 30 de Enero de 1855 y demás 
disposiciones vigentes.

Art. 9.° Las dotaciones de los Alcaldes y 
Promotores serán las mismas que están seña
ladas á los de igual clase en la isla de Puerto- 
Rico.

Los derechos judiciales se arreglarán al 
arancel vigente en esta última isla, percibién
dose por el Tesoro público los que devengaren 
dichos funcionarios, en la forma establecida 
por las disposiciones vigentes respecto á los dé 
las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Art. 10. La Real Audiencia de Santo Do
mingo, oyendo á los Alcaldes mayores, acor
dará el número de subalternos de cada Juzga
do y sus dotaciones, de la manera prevenida 
para los de la misma Audiencia en el art. 5.° 
De igual modo nombrará los Escribanos de los 
Juzgados entre personas que merezcan su con
fianza , señalándoles por dotación los derechos 
que devengasen con arreglo al arancel expre
sado.

Art. 11. Las Reales Audiencias de la Ha
bana y de Puerto-Rico facilitarán, como ser
vicio preferente, á la de Santo Domingo todos 
los testimonios de leyes, Reales decretos, re
glamentos, autos acordados y demás docu
mentos que pidiere para el buen desempeño 
de sus importantes funciones y para la forma
ción de un Archivo.

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  M i n i s t r o  b e  l a  G u e r r a  y d e  U l t r a m a r , 

LEOPOLDO O’D O N N E L L . ,

c ias^üe 'cóK ren^ñ  enem ente General Don 
Pedro Santana,

Vengo en nombrarle, de conformidad con 
lo propuesto por mi Consejo de Ministros, Go
bernador Capitán general de Santo Domingo.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO. 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

L E O PO LD O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros:

Vengo en nombrar Regente de la Real Au
diencia de Santo Domingo, creada por mi Real 
decreto de esta fecha, á D. Eduardo Alonso Col
menares, Fiscal de la Real Audiencia de la Ha
bana. ‘ "y  • ,

Dado en Palacio á seis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’D O N N E L L .

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,, < •

Vengo en nombrar Magistrados de la Real 
Audiencia de Santo Domingo, creada por mi 
Real decreto de esta fecha, á D. Jacinto de Cas
tro, Ministro que ha sido en el Gobierno de la 
extinguida República Dominicana y Fiscal de su 
Corte Suprema dé Justicia; á D. Tomás Bobadi
lla, Senador de dicha República y Consultor de 
la mencionada Corte Suprema; á D. José María 
Morilla, Abogado de los Tribunales del reino y 
Catedrático de la Universidad déla Habana; y é 

I D. Román de la Torre Trassierra, Alcalde ma- 
I yor cesante de Calamianes, en las Islas Fili

pinas. ■
Dado en Palacio á seis de Octubre fin mi 

ochocientos sesenta y uno.
I E stá r u b b ic a d o  d e  l a  R eal m ano

I E l  M in is t r o  d e  l a  G ü e r r a Jy ^ d e  U l t r a m a r , 

LEO PO LDO  O’D O N N E L L .

De acuerdo con el parecer de mi Lonsejo
de Ministros, ,

Vengo en nombrar Fiscal de la Real Au
diencia de Santo Domingo, creada por mi Real 
decreto de esta fecha, á D. José María Malo 
de Molina, Oidor suplente de la Audiencia dé 
la Habana y Fiscal cesante del Juzgado de Ha
cienda de la isla de Cuba, 

í Dado en Palacio á seis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r ü b r i c á d ó  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O 'DONNELL.

Por Reales decretos de la misma fecha ha tenido 
á bien la R e i n a  (Q. D. G.) nombrar: ^

Teniente fiscal de la Audiencia de Santo Domin
go á D. Felipe Marcano, y .

Sfífiretario del mismo Superior Tribunará D. Ma

nuel de Jesús Heredia, ámbos Defensores públicos en 
la extinguida República Dominicana. . )

A Icalde mayor de Santo Domingo, de término y A 
D. José A. RodríguezPresidente del Tribunal de 
primera instancia en la extinguida República, y Pro
motor fiscal de la misma Alcaldía £ D,. ¿millo Garreño, 
Oficial de la Contaduría de Hacienda de la Habana y ? 
Abogado de los Tribunales def reiné. : . ;

Alcalde mayor de Santiago de Iqs Caballeros , d e , 
ascenso, á D. Domingo D. Pichardo, Defensor p$hli#¿ 
en la extinguida República; y Promotor fiscal en Ja 
misma Alcaldía á D. Enrique Menéndez, Abogado de 
los Tribunales del reino. \  ;  ̂ ¡ :

Alcalde mayor de Puerto-Plata , dp ^ A t r a d a f 
D. Vicente A. Reyes, Prejsidenjte del Tribunal de pri
mera instancia; de Santiago de ; y I?fo-
rüotor fiscal de la .inisma Alcaidía á I). Ricardo Cu- 
riel , Fiscal en dicho Tribunal.  ̂ ; á .

Alcalde mayor de la Vega, de entrada, á D. Cris^ 
tóbal Moya , miembro que ha sido, del Tribunal á$,¡ 
primera instancia de dicha ciudady,.Promotor fiscal 
de esta Alcaldía á D. Manuél Gómez, Fiscal que fué 
en el propio Tribunal. é ; ’ ? •

Alcalde Mayor de Compostela de Azúa, Re entra^ , 
da, á,D. Cárlos Moreno, miembro del Tribunal dn. 
primera instancia de Santo Domingo; y Promotor .fis
cal de dicha Alcaldía á D. Juan E. Salazar, Fiscal que 
fué en el mismo Tribunal; y

Alcalde mayor de Santa Cruz del Seibo, de en
trada, á D. Rafaél Perez,:Senador de la extinguida 
República; y Promotor fiscal de esta Alcaldía á Don 
Joaquín Lluveres, miembro del Tribunal de primera 
instancia de aquella ciudad.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á laRKiNA (Q. D. G.) 
del contenido de la carta de V. E ., núm. 1.465, fe
cha 4.° de Setiembre próximo pasado, en que remite 
copia de la comunicación que durante su visita á 
Santo Domingo dirigió al Gobernador Capitán gene
ral de la misma provincia D. Pedro Santana, acerca 
de la necesidad de establecer en ella un régimen mú- 

- ráfátia1 a bien 'disponer,' dé confor
midad coa lo propuesto por V. E. y con el pare
cer del Consejo de Sres. Ministros, que por ahora se 
observen para la organización y régimen municipal 
en la expresada isla las disposiciones siguientes:

1 .* Se establecerán Ayuntamientos en todas las 
capitales de los Gobiernos de provincia, con arreglo 
al decreto vigente en la isla de Cuba.

2.a En las Tenencias de Gobierno y Comandancias 
de armas se crearán Juntas municipales, compuestas 
de cinco individuos en las primeras y de tres en las 
segundas.

3.a Los Concejales de los Ayuntamientos serán 
nombrados por ahora por el Gobernador Capitán ge
neral de la isla de Santo Domingo: esta misma Autori
dad superior, á propuesta de las locales respectivas,

: nombrará también á los que hayan de componer las 
i Juntas municipales en los puntos en que deben esta

blecerse. . ;
4.a Tanto los Ayuntamientos'como las Juntas mu

nicipales serán presididas respectivamente por los 
Gobernadores, Tenientes Gobernadores y Comandan
tes de armas. , ■

5.a El Gobernador Capitán general de Santo Do
m i n g o  dictará las medidas oportunas para el esta
blecimiento de arbitrios en todas las localidades, 
procurando su uniformidad en lo posible ¿ á fin de 
que los Ayuntamientos y Juntas municipales cuén- 
ten con los recursos .necesarios: para la administra
ción de estos fondos se formarán los correspCndientes 
presupuestos de ingresos y gastos.

6.a y última. Para la ejecución de las bases 
que anteceden, Se aplicarán las disposiciones del

I R e a l decreto de 27 de Julio de 18S9, vigente en la 
I isla de Cuba.
i Al comunicar á V. E. las anteriores reglas, quo -no 

tienen otro carácter que el . de provisionales, es la 
voluntad de S. M. le manifieste, que se propone en 
gu dia establecer para la isla de Santo Domingo un' 
sistema electoral.municipal tan lato, como recláme la 
conveniencia deí país; no habiéndose podido adoptar 
desde luego esta importante, resolución por falta de 
antecedentes sobre el sistema tributario establecido
en la isla, que en p a r t e  no puede ménos de servir de
fundamento para tomar esta determinación dé un

¡ modo definitivo. . . .
De Real Orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Octubre de 4861.

LEO PO LD O  O’D O N N D lA -

Sr. Gobernador Capitán General de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Deseando la Rsnu utilizar en bien 
del servicio público los conocimientos en las costum
bres y legislación del país de los que, denominándose 
Defensores públicos , según las leyes de ja Repq »-
c a  Dominicana, ejercían el oficio de Letrado
peñaban funciones judiciales en los Tribunal»» de esa 
La en el momento de su anexión á  España, ha tem. 
do á bien habilitarles, por gracia especialísima, para 
que puedan continuar ejerciendo en aquella ;«l cargo 
de Abogados y optar á su colocación en los, nuevos 
Tribunales y Juzgados que se establecen por Real de
creto de esta fecha para la recta administración de Jus
ticia.' A este fin, y para evitar los abusos á qoe pudiera 
dar ocasión este rasgo s^glpár de la munificencia 
soberana, ha dispuesto S. M. que el Regente de esa



Real Audiencia, prévia la justificación oportuna, y 
oyendo en cada caso al Fiscal , abra un registro 
exacto de todos los individuos que, habiendo sufrido 
el correspondiente exámen en la Corte Suprema de 
la extinguida República, y obtenido el título de De
fensores públicos ántes de la anexión expresada, pue
dan conservar el carácter de Letrados para los efectos 
prevenidos en esta Real orden; en la inteligencia de 
que solo ellos están comprendidos en la gracia que 
S. M. les dispensa, y de que en lo sucesivo no podrán 
ejercer la abogacía ni obtener cargos judiciales ni fis
cales sino aquellos que, siguiendo la carrera en cual
quiera de las Universidades del reino, hayan obte
nido ú obtengan el título correspondiente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento. Dios guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 
6 de Octubre de 4861.

O D O N N E L L

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Santo 
Domingo.

Además se ha servido S. M. la R eina dictar las I 
siguientes disposiciones en 7 del corriente mes de 
Octubre:

Asignar 4 2.000 ps. fs. de sueldo anual al Gober- 
nactoi^fiaprtan general de Santo Domingo. 1

Aprobar la propuesta elevada por el Goberna
dor Capitán general de la isla de Cuba, de confor
midad con el General D. Pedro Santana, para la Se- ! 
cretaría .del Gobierno superior civil de Santo Do
mingo, cuya dependencia constará del personal y suel
dos que se expresan á continuación:

Un Secretario con 3.000 ps. fs. anuales; tres Jefes 
de Negociado, á 4.200 cada uno; un Oficial pri
mero con 4.000; uno segundo con 800; uno ter
cero con 700; Uno cuarto con 600, y un Archivero 
con 800.

Se asignan á la Secretaría seis escribientes, para 
los cuales seseñalala cantidad de 4.920 ps. fs. anua
les; y dos porteros, para los cuales se fija la de 450 
también anuales.

Disponer , de conformidad con lo propuesto por 
el Gobernador Capitán General de la isla de Cuba, 
y á fin de dar al mando de las fuerzas militares de 
Santo Domingo la mayor unidad posible, que el 
Brigadier segundo Cabo D. Antonio Pelaez desempe
ñe el cargo de Gobernador militar de aquella capi
tal, que juntamente con el de Gobernador político 
estaba servido fpor D. Pedro Val verde, quien conti
nuará desempeñando el cargo de Gobernador polí
tico exclusivamente, con el sueldo de 2.000 ps. fs. 
anuales.

Aprobar los nombramientos de Administrador 
general é Interventor de Correos de Santo Domingo, 
con 1.900 ps. fs. de sueldo al primero, y 4.100 pe
sos fuertes al segundo, en los propuestos D. Manuel 
Cruzat y D. Alejandro Bonilla, así como también las 
instrucciones dadas al primero para el estableci
miento de las líneas é itinerarios convenientes, y para 
la mejor organización del servicio, procurando siem
pre la mayor economía.

Aprobar la autorización concedida por el Gober
nador Capitán General de la isla de Cuba al de 
Santo Domingo para que nombre en el territorio de 
su mando, con las formalidades y limitaciones con
tenidas en la Real órden de 24 de Octubre de 1859, 
todos los empleados cu y o  su eld o  anu al no cxooda de  
800 p s ., con excepción de los correspondientes al 
ramo de Hacienda.

Confirmar lo interinamente dispuesto por el Go- 
bernador Capitán General de la isla de Cuba, rela
tivo á que en cada capital de la provincia de Santo 
Domingo se establezca un Comisario, con agentes y 
delegados suyos en los demás puntos en que aquella 
Autoridad lo juzgue indispensable , cuya medida 
servirá de base para la organización definitiva del 
cuerpo de policía en la misma provincia.

Disponer, de acuerdo con el parecer del Conseje 
de Ministros, la creación de un presidio en la bahíc 
de Samaná, isla de Santo Domingo, y autorizar a 
Gobernador Capitán general de esta provincia pan 
que acuerde los gastos absolutamente indispensable* 
al efecto, dando cuenta inmediatamente al Gobierne 
de S. M.

Dar las gracias al Gobernador Capitán Genera 
de la isla de Cuba por sus servicios en la visití 
hecha á la isla de Santo Domingo.

Disponer que se dén igualmente las gracias en si 
Real nombre á todos los empleados que acompaña
ron al Gobernador Capitán General de Cuba á la ish 
de Santo Domingo, y que el servicio que en esta oca 
sion contrajeron se tenga presente para que les sir
va de mérito especial en sus respectivas carreras.

Nombrar Jefes de Negociado de la Secretaría de 
Gobierno superior civil de Santo Domingo, con e 
sápido anual de 4.200 ps., á D. Juan Zafra, D. Apo 
linar de Castro y D. Manuel de S. Galván; y Oficia 
primero de la misma, con 4.000 ps. también anuales 
á D. Federico Ramírez, todos propuestos por el Go 
bernador CJapitan General de la isla de Cuba.

Aprobar la inmediata construcción de una carre 
tera que ha de poner en directa comunicación 1 
ciudad de Santo Domingo con la bahía de Samaná, 
el establecimiento de un alambre eléctrico en toda si 
longitud; y  nombrar Inspector de Obras públicas d 
la provincia al Comandante de Ingenieros D. Marian 
Moreno, con la gratificación de 4 50 ps. mensuales.

Nombrar Comisario régio de Hacienda en la isl 
de Santo Domingo á D. Joaquín Manuel de Alba, In 
tendente general de Ejército y Hacienda de la d 
Puerto-Rico, con retención de este destino, para qu 
proceda al establecimiento de las oficinas del ram 
ya creadas* é informe al Gobierno acerca de cuanto 
puntos importantes tienen relación con su arregl 
definitivo.

Aprobar la organización propuesta por el Gober 
nador Capitán General de la isla de Cuba para 1 
Administración de la Hacienda pública en Santo De 
mingo, y en su mayor parte los nombramientos con 
sultados, sin perjuicio dé la reducción de las plant 
lias en el caso de que nuevos datos demostrasen qi 
podia tener lugar sin menoscabo del servicio.

Nombrar en’consecueneia Secretario en comisic 
de la Intendencia general de Ejército y Hacienda c 
Santo Domingo, .con el haber anual de 4.500 pes* 
fuertes , á D. Luis Araujo y Costa, Oficial de segunc 
clase de la Intendencia de la isla de Cuba, y Ofici 
primero de la expresada Secretaría, con 4.000 pes 
fuertes, á D. Antonio Martínez del Romero. Contad* 
general de Ejército y Hacienda, con 3.000 ps. fs., 
D. Manuel Zapatero , Administrador de Rentas c* 
sánte; Oficial mayor de la Contaduría, con 1.200 p< 
sos fuertes, á D. Epifanio Billin, y Oficial primer 
con 1.000, á D. José Zoilo del Castillo. Tesorero g 
ñéral, con 3.000eps. fs., á D. Francisco Ola zarra, 1 
sorero cesánte de Santiago de Cuba; y Oficial prim 
ro de la Tesorería, con 1.000, á D. Ramón Ferna;

dez. Administrador general de Rentas marítimas y 
terrestres, con 3.000 ps. fs., al Interventor que era 
de la Aduana de Santo Domingo D. José Román; 
Contador de esta Administración general, con 2.500 
pesos fuertes, á D. Joaquín Fernandez, Oficial de 
la Secretaría del Gobierno superior civil de la is
la de Cuba; Oficial primero de la propia Admi
nistración, con 4.200 ps. fs., á D. Cayetano Arau
jo y Costa, Oficial de Rentas internas de Puerto- 
Rico; y Oficiales segundos, con 1.000 ps. fs. cada 
uno, á D. Manuel María Cabral y D. Pedro Zafra. 
Comandante del resguardo, con 2.500 ps. f s . , á Don 
Angel María Rodríguez de Corbacho , cesante de 
igual empleo en Puerto-Rico; y primer Teniente del 
mismo cuerpo, con 4.000 ps. fs., á D. José Cubiles y  
González, Guardia del Real Cuerpo de Alabarderos.

Aprobar la resolución interina del Gobernador 
Capitán General de la isla de Cuba haciendo exten
sivas á la provincia de Santo Domingo las franqui- 
jeias arancelarias ¡concedidas á aquella isla por Real 
orden de 10 de Mayo último, y por igual término de 
,44 m eses, á contar de la fecha de la expresada re
solución.

Aprobar igual disposición preventiva para que no 
se haga variación alguna en el cobro de los derechos 
de importación y exportación que se recaudan por 
las Aduanas de Santo Domingo, siempre que no ex- 

i cedan de los que señalan los Aranceles vigentes en 
¡ Cuba; pues en el caso de que excedieren, deberár 

reducirse á lo que marcan dichos Aranceles, á los qu( 
también deberá ajustarse la imposición de derechos 
respecto de los artículos que no los tuvieren señala- 

¡dos en las tarifas de Santo Domingo. Esta resolucioi 
lleva el carácter de interina y hasta tanto que s* 

I provea de un modo definitivo al régimen económico- 
I fiscal del territorio.
I Aprobar las disposiciones adoptadas por elSuper 
I  intendente delegado de Hacienda de la isla de Cub 
1 respecto á la formación de presupuestos generales d 
I ingresos y gastos de la de Santo Domingo; y 
I Aprobar igualmente las bases de contabilida 
I propuestas por el Intendente general de Ejército 
1 Hacienda de la isla de Cuba para la de Santo Do 
I mingo, que el Superintendente delegado de Haciend 
I de la primera adoptó é hizo circular para que rigiese 
I desde luego con carácter provisional hasta la resolu 
I cion de S. M.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera de Alcolea del Pinar á 
Sigüenza:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Guadalajara, 
y el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
segundo del art. 4.° de la ley de 22 de Julio de 
1857; y en atención á las razones que de con
formidad con los citados dictámenes me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

R A FA É L  DE BUSTO S Y CASTILLA.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera denominada de San 
Juan del Puerto á Moguer:

Vistos los informes emitidos por el Ingenie- 
| ro Jefe, Consejo provincial y Gobernador de 
| Huelva, y el dictámen de la Junta consultiva 

de Caminos, Canales y Puertos:
Considerando que dicha carretera se en

cuentra comprendida en el art. 4.° de la ley de 
22 de Julio de 1857; y en atención á las ra
zones que de conformidad con los citados dic
támenes me ha expuesto el Ministro de Fo
mento:

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á nueve de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 

I E l  M in is t ro  d e  F o m e n to  ,

I R A FA E L  DE BUSTO S T  CASTILLA.

Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la R eina  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Eugenio Ruiz y Mena , vecino 
de Madrid, ha tenido á bien autorizarle por el plazo 
de un año para verificar los estudios de un ferro
carril que partiendo de Logroño termine en Alsá- 
sua; en el concepto de que por esta autorización no 
se confiere derecho alguno al interesado á la conce
sión del camino, ni á indemnización de ningún género 
por los gastos que los referidos estudios le ocasionen; 
reservándose el Gobierno la facultad de conceder 
iguales autorizaciones á los que las soliciten, y elegir 
entre los proyectos que se presenten el que juzgue 
más conveniente á los intereses generales del país, 
teniendo presentes al mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á Y. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 4.° de Octubre de 1861.

G O R VSR A.
Sr. Director general de Obras públicas.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R eina  (Q. D. G.) se ha dignado adoptar las 
resoluciones siguientes:

En 2 de S etiem bre. E levando á la categoría de té rm i
no  el Juzgado de p rim e ra  instancia  de la c iudad  de San 
Fernando , en  la p rov incia  de Cádiz, de acuerdo con lo 
p ropuesto  po r la Sala de G obierno de la A udiencia de 
Sevilla.

Jueces de prim era in sta n c ia .
E n  id. id. T rasladando  al Juzgado de p rim era  in s ta n 

cia del d istrito  de M aravillas en M a d rid , vacan te  por 
ascenso de D. Miguel Jóven de Salas, á D. Pascasio F e r
n andez  , que  sirve  el del M ediodía en  las a fu era s de la 
m ism a capital.

P rom oviendo á este Juzgado á D. Felic iano R am írez de 
A re llan o , que sirve  el de Jaén.

T rasladando á este Juzgado á D. Eugenio P e re a , que 
sirve  el de Santa C ruz de Tenerife  , accediendo á sus 
deseos.

P rom oviendo á este Juzgado, de té rm in o , en las islas 
C anarias, á D. E stanislao Muñoz, q u e  s irv e  el de la c iudad 
de las Palmas.

T rasladando  á este Juzgado , de ascenso, en las m is
m as i s la s , á D. Ignacio C ortils, q u e  s irv e  el de M ahon.

T rasladando  al de Mahon, de igu a l clase, en  lasB alea-
3 , á í). S a tu rn in o  Campos y U rgellés, que s irv e  e l  de 
ihuega.

Prom oviendo á este J u z g a d o ,  de ascenso, en la p r o -  
ncia de G u ad ala ja ra , á D. Rafaél d e  Lapuente y Falcon, 
le sirve  el de C ifuentes.

N om brando para  el de C ifu en tes , de en tra d a , en la 
isma prov incia  , á D. M anuel del Alisal, eesan te  de igual 
rgo .

C oncediendo á D. V icente San Gil y Heredia , Juez de 
•imera instancia  de Egea de los C aballeros, su  jubilación  
>n el haber que po r clasificación le corresponda  , acce- 
endo á su solicitud, y m edian te  h ab er hecho c o n sta r  la 
jposib ilidad  fisica en que se halla  pa ra  c o n tin u a r  en el 
irvicio.

N om brando para el Ju z g ad o  de  Egea d e  los Caballeros,
3 en trad a, en la provincia de Zaragoza, á D. N arciso Ria- 
i, cesante de igual cargo.

N om brando  para el de Puentecaldelas, de en trad a , en la 
e Pontevedra , vacante por fallecim iento  de D. E n riq u e  
Ivarez B ra ñ a , á D. Leodegario R u b in , P rom otor fiscal 
ssante.

T rasladando al de Redondela, de e n trad a , en  la m ism a 
rovincia, vacan te  por fallecim iento de D. V alen tín  S u a -  
3Z, a D. F ran c isco  A guirre, que  s irve  el d eT av eiro s; y á 
ste Juzgado , de igual c lase , en  la m ism a p ro v in c ia , á 
>. José María V ázquez de Povadura , q u e  s irve  el de Bande.

N om brando para el de Bande, de  ig u a l clase, en la de 
trense, á D. Joaquín F ernandez Mier, P rom otor fiscal de 
’uy.

Prom oviendo á la plaza de Secretario  de la Sala c u a r-  
a de la A udiencia de M adrid, vacan te  p o r salida de Don 
osé María Puga á otro  d estin o , á D. Manuel G arcía del 
lam po, V icesecretario  de la m ism a Sala.

N om brando  para el Juzgado de San F e rn an d o , d ec la 
mado de térm ino  por Real órden de esta fech a , á I). F ra n 
cisco López G ranados, que lo sirve.

En 6 de id. N om brando para  el Juzgado de p r im e ra  
nstancia  del d istrito  de la V ictoria , creado en la c iudad 
ie  Málaga por Real decreto de 23 de Julio  ú ltim o  , á Don 
luán B orrajo de la B andera, P rom otor fiscal del d is tr ito  
ie i M ediodía en  las afueras de M adrid.

T rasladando  al Juzgado de Novelda, de ascenso, en  la  
provincia de A licante, que  ha vacado por no h ab erse  p re 
sentado o p ortunam en te  D. José T rin idad  de las C uevas á 
encargarse  de su  desem peño, á D. E stéban  Sandoval, Juez 
de V illanueva de los In fan tes, accediendo á su s deseos.

N om brando  para el de V illanueva de los In fan te s , de 
igual c la se , en  la de C iudad-R eal, á D. José M aría del To
do , que sirv e  en com isión el de A h n azán ; y p a ra  este 
Juzgado , de en trad a , en la de Soria , á D. Felipe A raa- 
t r h i n ,  P rom otor fiscal de Valencia de A lcántara.

En 18 de id. Prom oviendo á D. Diego M ontero de Es-* 
p inosa, Juez de p rim era  instanc ia  de  A lb u rq u e rq u e  , al 
Juzgado de O livenza, de ascenso, en la p rov incia  de Ba
dajoz , vacante po r fallecim iento de D. F rancisco  B arrien  
tos, electo para  el mismo cargo.

N om brando para el Juzgado de A lb u rq u e rq u e  , de en  
trada, en la m isma p rov incia , á D. F rancisco  B arragán 
P rom oto r fiscal de Hacienda de  Badajoz.

En 24 de id. Prom oviendo á la plaza de V icesecretaric 
de la Sala cu arta  de la A udiencia de Madrid á D. A n to 
nio Montero y R o m era , Juez de p rim era  in stan c ia  d< 
S an lúcar la Mayor.

P rom oviendo al Juagado de prim era  in stan c ia  de AL 
m agro , de ascenso, en la p rov incia  de C iudad-R eal, va
cante  por fa llecim iento  de D. Ram ón Polo y  F lores, á Dor 
A b io n  Sánchez C ordobés, Juez de p rim era  in s tan c ia  di 
Daiiniel.

N om brando p a ra  se rv ir en  com isión  , y  comenzand* 
su  categoría  de  Juez de a s 3e n so , el Juzgado de  Daimiel 
que es de en trada, en la misma p ro v in c ia , á D. S a tu rn i 
no Campos y U rg e llé s , Juez electo de M anon, accediendi 
á sus deseos.

Prom oviendo al Juzgado de Mahon , de asceuso, en  la 
islas B aleares, á D. Facundo C o rtad eras , q u e  s irv e  el d 
V illena.

T rasladando  al de V illena, de en tra d a , en  la p ro v in  
cía de A licante , á D. Vicente Gil y P asto r, que  s irv e  e 
de Albocacer , accediendo á sus deseos.

T rasladando  al de A lbocacer, de en trad a , en  la pro  
vincia de C aste lló n , á D. Pedro Gozalvez A lm ohalla , qu  
sirve  el de Estepona.

Promotores fiscales.

En 2 de Setiem bre. N om brando  para  la Prom otor! 
fiscal de San F e rn an d o , declarada de té rm in o  por Re. 
ó rden  de esta fecha, en  la p rovincia de Cádiz, á D. Manui 
de C á rd en as , q u e  la sirve en la actualidad .

Prom oviendo á la P rom otoría  fiscal de T u y  , de  as 
censo, en  la p rov incia  de P o n tev ed ra , vacan te  po r salid 
á  o tro  d e s t in o  d e  D. J o a q u ín  F e r n a n d e z  ¡Mier , á D. Mar 
cial Bugallal S om oza , qu e  sirve  la de B a n d e ; y  nom 
b ran d o  p a r a  esta  v a ca n te , de en trad a  , en la de  Orens* 
á D. A ntonio Dom ínguez R o m á n , su s titu to  del miste 
destino .

En 6 de id. N om brando para la P rom otoría  fiscal di 
d istrito  del Mediodía en las a fu era s  de esta c o r te , vacai 
te por salida á o tro  destino  de D. Juan  Borrajo de la Bai 
dera , á D. R icardo C hachon, T en ien te  fiscal electo de 1 
A udiencia de P u erto -R ico .

T rasladando, accediendo á sus deseos, á D. Viceni 
Gómez R ivas, Prom otor fiscal de la C o ruña , á la Prom* 
toría  del d istrito  de la V ictoria, creada en la ciudad c 
Málaga po r Real decreto de 23 de Ju lio  próxim o pasad* 
prom oviendo á la Prom otoría de la C oruña , de té rm in

á D. C árlos Roda y Peroso , q u e  sirve  la de L ucena; p ro 
m oviendo tam bién á esta , de a sc e n so , en la provincia de 
C órdoba, á D. F rancisco  de Pau la  A lcaráz , qu e  s irv e  la 
de Lora del Rio; n o m b ran d o  para esta, de e n tra d a , en la 
de Sevilla, á D José R odríguez Z apata , electo  pa ra  la de 
M adridejos; para  esta, de igual clase, en  la de T oledo, á 
D. Ju a n  P areja , electo p ira  la de Y ecla ; y  p a ra  esta v a 
can te , tam bién  de en trad a , en  la p ro v in c ia  de M urcia, á 
D. Luis R odríguez L lera.

N om brando p ir a  la P rom otoría  fiscal de V alencia de 
A lc án ta ra , de ascenso, en  la p ro v in c a  de Cáceres, vacan
te por salida á otro destina  de D. Felipe A m atriain , á Don 
Juan de Dios Cahrera v Tnvai\

MINISTERIO DE MARIDA.

RESOLUCIONES T O M A D A S P O R  EL OTISIWO.

O ctubre  4 4. D eclarando á D. José Lorenzo y  V áz
quez y D. Miguel Anglés y Victory delineadores s u p e r 
n u m era rio s  del Depósito H idrográfico, con opcion á las 
plazas de p lan ta  q u e  o c u rra n  tra scu rrid o s  que sean tres  
años desde la fecha de su  ú ltim o exám en.

Idé id. D isponiendo q u e  ial A lférez de  nav io , C apitán, 
d e ;% fa n te i^  ^  P ed r< rP as tw  y L andero , pase á c o n ti
n u a r  sus se r vicios al apostadero  de la Habana.

GlÍARD A-COSTAS.

t El dia 4 del actual aprehendió una barquilla de
la sección de las Baleares, en una cueva de isla Plana  ̂
53 bultos de tabaco.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de  M ad rid , á 40 de O ctubre  de 
4861 , en  los autos q u e  penden  an te  Nos p o r recu rso  de 
casación, seguidos en el Juzgado de p rim era  in stanc ia  de 
Pam plona y en la Reai Audiencia del m ism o te rr ito rio  
por D. Policiano Ir iza r  con D. Pablo lla rregu i sobre  n u 
lid ad  de la venta de un  c u arto  de acción de la sociedad 
m in e ra  La V ictoria :

R esaltando  que co nstitu ida  d icha Sociedad po r esc ri
tu ra  o torgada en la villa de Almodóvar del Cam po en  48 
de Mayo de 4854, D. Pablo  l la r r e g u i , én  23 de Diciem bre 
de 4 853, endosó un c u arto  de acción de aquella á Doña 
Angela Unzu , esposa de D. Ponciano Ir iz a r :

R esultando que en  23 de  D iciem bre de 4853 firm ó en 
Pam plona , p o r poder de la v iuda  de R ived é h ijo s , J a 
v ier V etasurre u n  papel que dice a s í:  « A bonarem os en 
cuenta al Sr. D. Pablo lla rreg u i la can tidad  de 40.000 rs. 
q ue  nos ha  entregado el Sr. D. Ponciano Iriza r:»

Resultando que este al d ia sigu ien te  escrib ió  á lla rre 
gui d ic ién d o le : «Amigo y Sr. D, P ab lo : A yer en treg u é  á 
estos Sres. v iuda de R ived é hijos los consabidos 40.000, 
r e a le s > como lo acred ita  el ad ju n to  recibo :»

R esultando qu e  en  5 de A bril de 4854 el m ismo Don 
P o n c ian o , ejerciendo el cargo de ad m in istrad o r de la m i
na La Victoria , d irig ió  úna  carta  á lla rreg u i m anifestán
dole q u e  cuan to  le había dicho acerca de la im portancia 
de aq u el establecim iento y m ina era  poco, hallándose ya 
los accionistas tocando el térm ino  de sus esfuerzos, pues
to que  d en tro  de 15 dias co rre ría  la plata de los hornos: 

Resultando q u e  D. Pablo l la r re g u i, como Presidente  
de la Sociedad m inera  de  q u e  se tra ta  , d irig ió  en  21 de 
O ctubre  de 4854 una com unicación á Doña Angela Ünzu 
de Iriza r, como in te resad a  en el a su n to , dándola noticia 
de los acuerdos tom ados en  ju n ta  g enera l, á la que aque
lla contestó que , como m ujer casada , en nada p jd U  in 
terv en ir sin  la autorización de su  m arid o :

R esultando que en 18 de Setiem bre de 4 858 D. Pon
ciano L izar p resen tó  d em anda  p id ién d o se  declarase  nulo 
y de n in g ú n  valor ni efecto el endoso e jecu tado  á su es
posa Doña Angela Unzu p or D. Pablo lla rreg u i del cu arto  
de acción de qu e  se tra ta  , y  en  su consecuencia que, de
volviendo aqu ella  a l D. Pablo  el referido  c u a r to ,  le h i
c iera en treg a  , en  u n  b rev e  y peren torio  té rm in o , de los 
40.000 rs . qu e  le fu e ro n  dados en p a g o , con m ás los in 
tereses legales de  aquella  sum a desde el dia del endoso, 
alegando que el traspaso  hecho por lla rreg u i á Doña An
gela e ra  n u lo , p o rq u e  toda Sociedad m inera debía r e p u 
tarse como u n a  asociación m e rc a n ti l , a justada en sus 
operaciones á las p rescrip c io n es del Código de Comercio, 
según  las qu e  , pa ra  q u e  tengan  valor los con tra tos c e le 
brados con m u je r casada , debe in te rv en ir la licencia del 
m arido  expresa  y e sc ritu ra ria m e n te  , lo cual no sucedió 
en el en  c u e s tió n ; q u e  al verificar lla rreg u i el endoso, 
lo hizo po rq u e  el negocio no  co rresp o n d ía  en sus re su l
tados á lo que en  un  princip io  se creyó , perjudicando á 
Doña Ana en su  d o te ; que tomó la acción por el precie 
que  aquel quiso  d a r la ; q u e  la Sociedad no se hallaba 
co n stitu ida  con arreg lo  á las p rescripciones del Código 
de C om ercio , no hab ién d o se  registrado ni lib ros ni d o 
cu m en to s; q u e  las acciones estaban despachadas en AL 
m odóvar del Campo , p ro v in c ia  de C iu d a d -R e a l, y care 
cían  del req u is ito  del s e l lo , hallándose ex ten d id as er 
papel litografiado, y careciendo  hasta del n o m b re  del au 
t o r ; y que el co n tra to  de com pañía  e ra  aplicable á todí 
clase de operaciones de com ercio  , bajo las disposiciones 
genera les del d e rech afco m u n , con las m odificaciones ] 
re stricciones que estab lecen  las leves de co m erc io :

R esultando q u e  D. Pablo  lla rreg u i im pugnó la dem an- 
da so licitando se le absolviese de ella, exponiendo q u$  §\ 
con tra to  de endoso de la acción lo verificó con D. Pablo 
I r iz a r , poniéndose á nom bre  de Doña Angela U nzu , por
q u e  así estaban  convenidos am bos c o n so rtes ; q u e  des-* 
pues que el dem andan te  com pró el cuarto  de acción , se 
hab ian  estos vendido á 50.000 r s . ; q u e  co n stitu ida  le
g a lm en te  la Sociedad por m edio de una e sc ritu ra  hab ia  
hecho y  co n tin u ab a  sus operaciones s in  obstácu lo  algu^ 
no por parte  de las A uto ridades; que las sociedades m i
n e ras  no e ran  m erc an tile s , sino  de derecho  c o m ú n , se
g ú n  lo declarado en la Real ó rden  de 4.* de M arzo de 
1849; qu e  la acción redhibitoria  solo puede ejercitarse  por 
el com prador d u ra n te  seis m eses , y la llam ada quanti 
m inoris  en el plazo de un a ñ o , contado desde el dia 
del c o n tra to , y el dem andante  no h ab ia  ejercitado dichas 
acciones en  tiem po o p o rtuno ; que  no  siendo m ercan 
tiles las sociedades m in e ras , tam poco lo e ran  los con
tra tos p ara  la venta  de sus acciones, y de consiguiente, 
pud ien d o  las m ujeres celeb ra r co n tra to s con licencia y 
consentim iento  tácito de su s m arid o s , no podia decirse 
nulo  el de que se tra tab a , por no poderse poner en  duda 
que Iriza r le prestó expreso  y claro  en  vista de todos sus 
a c to s :

R esu ltando  qu e  recib ido el p leito  á pru eb a, se p racti
caron  las q u e  respectivam ente  p ro p u sie ro n  las p a rte s ; y 
d ictada sen tencia  por el Juez en 21 de F eb re ro  de 4859, 
fuá  confirm ada por la Sala p rim era  de la Real A udiencia 
d e  Pam plona en 42 de Mayo de 4 860, abso lv iendo  de la 
dem anda á D. Pablo lla rreg u i :

R esultando que  con tra  dicha sen tencia  in te rp u so  D. P o n 
ciano Iriza r el p resen te  recurso  alegando h ab erse  in fr in 
gido la ley 41 , títu lo  4.*, lib ro  4 0 de la N ovísim a R eco
pilación, como tam bién  la 64 de Toro, y en  su  consecuen
cia las varias decisiones que con arreg lo  á esta hab ia  dic
tado este T rib u n a l Suprem o en casos análogos: que  se 
habia contrariado el Código de Com ercio y su  ley de 
E nju ic iam ien to  en  cuan to  tenia re lación  con el asun to  
litig io so , y  constaba adem ás, de los a rtícu lo s y  d isposi
ciones que se re fie ren  en ios Reales decretos de 31 de 
Enero  y 26 de Jun io  de 4 8 49 , que señalan  y de te rm in an  
las condiciones necesarias á la ex istencia  legal de las 
com pañías m in e ras ; y que se h ab ia  faltado ú la Real cé 
du la  de 42 de Mayo de 4824 y Real ó rden de 42 de Agos
to de 4 847 so b re  papel se llad o , m odificadas, pero no  oes* 
tru id as po r las Cortes :

V isto , siendo Ponente el M inistro D. S eb astian  G on^ 
zalez N a n d in :

C onsiderando, en cuanto al p rim er fundam en to  del 
re c u rso , qu e  la licencia m arita l ind ispensab le  para  
la v a lid e z , e n  su  c a s o , de los con tra tos celebrados por la 
m u je r , lo  m ism o puede p restarse  en  e sc ritu ra  Ó docu
m ento , que m anifestarse con  ac to s, siem pre  que de ellos 
se deduzca, sin  g énero  a lguno de duda q u e  el m arido 
consin tió  y aprobó  la obligación co n tra ída  p o r su  m ujer:

C onsiderando  que  e n  la de q u e  se  tra ta  res* lta  q u e  el 
re c u rre n te  se en ten d ió  y concertó  d irec tam en te  con el 
vendedor pa ra  la consignación del p rec io , qu e  él m ism o 
buscó y e n tre g ó ; hechos qu e  dem u estran  q u e  el co n tra to  
fué por él ap ro b ad o :

C onsiderando, p o r co n sig u ien te , que no  h a  sido in 
fringida la ley 4 4, títu lo  4.*, libro  40 de la N ovísim a Re
co p ilac ió n , ó sea la 55 de T oro , c itad a  en  el recu rso , 
que p roh íbe  á la m u je r ce leb ra r co n tra to  sinflicencia de su  
m a r id o ; ley q u e  ha de  én ten d erse  y ap licarse  siem p re  en  
re lación  con su  am plia to ria  la 58 del m ism o Código , q u e  
au to riza  al m arido p a ra  ra tifica r lo hecho p o r la m u je r, 
sin su lic e n c ia :

C onsiderando q u e  la 61 del Código re fe rid o , y tam 
b ién  c ita d a , que p ro h íb e  á la m ujer se r  fiadora de su  
m arido  y declara  á aquella  lib re  de todo com prom iso  
cuando  se obliga m ancom unada m ente con é l ,  no  es a p li
cable al p resen te  c a s o , e n  el que  n i se tra ta  de f ia n z a , n i 
de las obligaciones m ancom unadas á  que d ich a  ley  se  r e 
f ie re :

C onsiderando, respecto  á los re s tan tes  m edios de casa 
cion  invocados, qu e  el con tra to  celebrado p o r l o n a  A n
gela U nzu no es de  na turaleza  m ercan til, y q u e  por 
tan to  son inap licab les á él las p rescripc iones del Código 
de Com ercio:

C onsiderando adem ás que, tan to  estas  como las o tras 
disposiciones de igual género  alegadas com o in frin g id as, 
se c itan  de una m an e ra  vaga é in d e te rm in a d a , siendo 
po r lo m ism o in a ten d ib les , según lo ha decidido re p e ti
das veces este  Suprem o T rib u n a l;

Fallam os que debem os d ec la ra r y declaram os no h a 
ber lugar al recu rso  de casación in terpuesto  p o r D. Po n 
ciano I r iz a r , á q u ien  condenam os e n  las costas y á la 
pérd ida  del depósito , que se d is tr ib u irá  con a rreg lo  á la 
ley ; devolviéndose los au tos á la Real A udiencia  de P am 
plona con la certificación correspond ien te .

Así por esta n u e s tra  sentencia , que  se p u b lica rá  en  la 
Gaceta é in se rta rá  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os 
y firm am o s.= R am o n  López V azquez .= Sebastian  González 
N a n d in .= A n te ro  de E charri.*=Pedro  Gómez de H erm o- 
sa .= P a b lo  Jim énez de P a lac io .= L au rean o  Rojo de N orza- 
g a ra y .= V e n tu ra  de Coisa y Pando .

P u b lica c io n .=  Leída y  publicada fué la precedente 
sen tencia  por el Rxcmo. é lim o. S r. D. Ram ón López Váz
quez, P residente de la Sala p rim era  del Suprem o T ribunal 
de Ju s tic ia , celebrando  audiencia  pública la m ism a Sala 
en el dia de hoy, de que yo el E scribano de C ám ara 
certifico.

M adrid 40 de O ctubre de 4864.==Juan de Dios R ubi

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

R e l a c ió n  de los privilegios de industria concedidos en el tercer trimestre del corriente año.

Fecha de la Real
Nombres. Vecindad. Clase. cédula. Objeto.

D. José Jordá y G isb e rt................................... .......................  M adrid ..................... In v e n c ió n .......... 28 Agosto 4864 ... Sistema de m áq u in a  de p ica r tabaco.
D. E n riq u e  Juan  Teófilo L ab a t..................... - Idem ..................... Idem  id. i d ............ Sistem a de ap ara to  para p o n e r en tie rra  los b u q u e s  de todas di

D. Fernando Luis Félix  C aillet....................... I d e m .. ................. Idem  id. id ............
m ensiones.

Sistem a qu e  perm ite  d esv ia r tras  versal m ente  los ejes y ru ed as

La razón social de Cazenave y com pañía. Idem ..................... Idem  id. id ............

de las locom otoras y w agones en  el paso de cu rv as de p e 
queño  rádio .

. Sistem a perfeccionado de m áq u in as p a ra  m oldear lad rillo s , te

D. L uis María F e r r e r ......................................... Id em ..................... Idem  id. id ............
ja s  &c.

. Método para  o b tener y p u rificar el aceite llam ado de squisto .
n  MíémiaI G irhan .............. ............................. íd e m ., ................. Idem  id. id ............ Proced im ien to  para  lav ar y secar m ecánicam ente  la ro p a . 

. Procedim iento  fotográfico.d ! Adolfo Farg ier y  D. Nicolás C haravet. I d e m .i ................. Idem id. id ...........
D. Cárlos L erris  \V illiam s................... ......... Id em .................... Idem  id. id .......... . Método perfeccionado para d esam arra r  los b u q u es .

Idem ......... ........... Idem  id. id ......... , S istem a de reja p ara  los fogones de las calderas de vapor.
Mr ilv íc  Manisot. . .............. I d e m .. ................. Idem  id. i d ............ Sistem a de c ilin d ro  m últip le  aplicable al teiido de corsés y otros 

objetos.
. P rocedim iento  para  fab rica r  cabello  a rtificial.

S istem a de revestim ien to  de las superficies m etálicas calen tadas
A no

n Tnan PiiiaíIaS Idem ......... .. Idem id. i d . ,
D. Pedro Prosper P im o n t................................. Idem ..................... Idem  id. i d ............

D. Francisco Zacarías R oussin.................... . Idem ..................... Idem  id. i d ............
U iJU.

. Método para  p re p a ra r  la a lizarin a  artificial.
D. E rnesto T o u ra n g in ........................................ Idem ..................... Idem  id. i d ............ Procedim iento para  co n v ertir  la esponja de h ie rro  en  h ie rro  de

D. G uillerm o W h allev ..................................... . Idem ..................... Idem  id. id ............
•om ercio.

. Sistem a p ara  lim p iar los cardadores llam ados de púas de erizo, 
y  h acer paralelas las h eb ras de algodón ú  o tras  m aterias fi
lam entosas.

. Sistem a de m icroscopio rev o lv er duplicador.D. Luis Adolfo C honippe ................................. Idem ..................... 49 Setiem bre i d . ,
D. Ju an  Jaim e M oeckel................................... Idem ..................... Idem  id. i d ............. Sistem a de aparato  para  hacer volver m ecán icam en te  en  los

Minp D ie w an .............. ........................... Idem ..................... Idem id. i d ............
telares el h ilo  sob re  la broca.

Sistema de aparato  ó bom ba para  hacer sa lta r  los líqu idos á 
g randes d istancias.

► Sistem a de m áquina y apara to  para  co n cen tra r  y lav a r las a re D. Benigno de Lafiguera y V alladolid ......... Idem ..................... Idem  id. id ...........

La razón social M ayer y B artrina ................. In tro d u c c ió n .. . Idem  id. i d ..........
nas au rífe ras .

. P rocedim iento  para fab ricar tin tas tipográficas.

Madrid 4 de O ctubre  de 4864.= E l  D irector g e n e ra l,  José Joaquín  Mateo?,

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.®

Se halla vacan te  en la Escuela de Botánica y A gricul
tu ra  de Manila la plaza de D irector C atedrático  de a q u e 
llas a s ig n a tu ras , dotada con el sueldo an u al de 2.000 ps., 
q u e  po r oposición an te  el T rib u n a l que ai efecto se nom 
b re  se proveerá en tre  los q u e  tengan el título de L icen 
ciados en Ciencias, sección de C iencias n a tu ra les , ó el de 
Ingen ieros agrónom os.

Los ejercicios c o n s is tirá n :
4 .# En co n testa r á 40 p regun tas sacadas á la su e rte , 

cinco de bo tán ica  y cineo de ag ricu ltu ra .
2.® E sc rib ir en  24 horas y con incom unicación  ab so 

lu ta , facilitándose los libros necesarios, un d iscurso  cuya 
lec tu ra  no baje de m edia hora ni exceda de tres cu arto s  
de hora  sob re  u n  lem a de botánica elegido de  tre s  saca
dos á la su e rte .

3.° E xplicar una lección de a g ricu ltu ra  d u ran te  una 
h o ra  sob re  u n  tem a elegido tam bién  e n tre  tres  que se 
so rteen , dando al opositor para p repararse  el espacio de 
ocho h o ra s , y los lib ros ú  objetos que  crea n ecesarios.

4.8 Sufrir un  doble ejercicio práctico , qu e  consistirá :
Prim ero. En clasificar dos p lan ta s , una viva y  otra 

seca.
Segundo. En verificar u n a  operación de cu ltiv o  en 

g ran d e  ó de h o rticu ltu ra .
Las solicitudes se p resen ta rán  en el preciso térm inc 

de u n  m es, á co n ta r desde la pub licación  de este anun-

■  .11 . ■■ i .  . . . . .  . ■ ■— ......................■ -  ■*■■■.     c

ció en la Gaceta, en  esta  D irección de m i cargo, acom pa
ñadas del títu lo  o rig in a l ó testim onio del m ism o.

M adrid 7 de  O ctubre  de 4 8 6 l .= E l D irector general,
PpHrn ftnKan

Dirección general de Consumos,
Gasas de Moneda y Minas.

El d ia 26 de  N oviem bre próxim o se ce leb ra rán  su b a s
tas p ú b lica s  en  la Gasa de Moneda de esta corte para 
c o n tra ta r  el su m in is tro  de aceite  de oliva y  carbón  de 
pino p a ra  el consum o de d icho establecim iento d u ran te  
el año  de 1862, con sujeción á los pliegos de condiciones 
ap robados q u e  esta rán  de m anifiesto en la S u p e rin te n 
dencia, y  bajo los tipos m áxim os de 72 rs . a rro b a  de 
aceite y 7 rs. a rro b a  de ca rb ó n  de pino, deb iendo  ten e r 
lu g ar la p rim era  á la u n a  en  punto  de la ta rd e , y la se 
gunda á las dos de la m ism a.

Las proposiciones se a ju s ta rán  al m odelo in se rto  á 
con tinuación .

M adrid 41 de O ctubre  de 4861.— El D irector g en era l, 
José G ener.

Modelo de proposición .
El q u e  su sc rib e , en te rado  del pliego de  condiciones

para  c o n tra ta r  el su m in is tro  d e  # con destino  á
la Casa de Moneda de esta co rte  d u ra n te  el año de 4862, 
se com prom ete á cum p lirla s  y  á en tre g a r el núm ero  de 
a rro b as  q u e  se su b asten  al precio de (expresado por 
letra).

(Domicilio, fecha y  firm a.)

El dia 26 de Noviembre^inm ediato, ten d rá  lu g ar en 
| la Superintendencia de la  Casa de Moneda de Barcelona

la adquisición en subasta  pública del su m in is tro  de a c e ite  
de oliva con destino  á dicho estab lec im ien to  en  el a ño 
de 4 862, con sujeción al pliego de condiciones q u e  e s ta rá  
de m anifiesto en  d icha S u p e rin ten d en c ia , y  tipo m áxim o 
de 72 rs. arroba.

Las proposiciones se a ju s ta rán  al modelo in se rto  á [co n 
tinuac ión .

M adrid 4 4 de O ctubre de 4 8 6 1 .= E l D irecto r genera l, 
José Gener.

Modelo de proposición.
El q u e  su s c r ib e , en terado  del pliego de condiciones 

p a ra  c o n tra ta r  el su m in is tro  de aceite  de oliva p a ra  co n 
sum o de laCasa de Moneda de Barcelona en  1862, se com 
prom ete  á cu m p lirla s  y  en treg ar la a rro b a  al p recio  de 
(expresado por letra).

(Domicilio, fecha y  firm a.)

El dia 27 de N oviem bre próxim o tendrá  lu g ar en la 
Superin tendencia  de la Casa de Moneda de Barcelona la 
adquisición en  subasta  pública  del surtido de carb ó n  de 
pino y crisoles para  el consum o de d icho establecim iento 
d u ra n te  el año de 4862, con sujeción á los pliegos de 
condiciones aprobados que e sta rán  de m anifiesto en  d i
cha S uperin ten d en c ia  , y bajo el tipo m áxim o de 22 rea 
les q u in ta l castellano de c a rb ó n , y 60 cénts. de real p o r 
n ú m ero  do crisoles.

Las proposiciones se a ju s ta rán  al m odelo insertó  á 
con tinuación .

M adrid 4 4 de O ctubre  de 4861f= E l  D irector general» 
José Gener.

Modelo de proposición.
El q u e  su sc r ib e , en terado del pliego de condiciones



p ara  el sum inistro de la Gasa dé Moneda de Barcelona 
ju ran te  el año de 1862 del carbón de pino ó crisoles, se
obíi§a á encargarse del d e .  por el precio d e . . . . . .
reales vn ., sujetándose en  todo á las reglas establecidas 
en el referido pliego de condiciones.

(Domicilio, fecha y firma.)

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 

fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Noviembre, á las doce de su  mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reconstrucción del Ponton del C ubo , en la carretera de 
Villacastin á Vigo, bajo el tipo de rs. vn. 139.915 rs. 59 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Zamora 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en am 
bos puntos de m anifiesto , para conocimiento del pú 
blico , el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 7.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterio r al fijado 
para la subas ta , debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente entre sus au tores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada ins trucción , siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 8 de Octubre de 1861.= E l  Director general de 
Obras públicas in terino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .    , enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 8 de Octubre ú ltim o , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reconstrucción 
del Ponton del Cubo en la carretera de Villacastin á 
Vigo, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las m ism as, con estricta sujeción ó los expre
sados requisitos y condiciones, per la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi]aao, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha , esta Dirección general ha señaladoel dia 8 del pró
ximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de un  m uro de sostenimiento y una ram 
pa en la carretera dé Villacastin á Vigo, y trozo de cir
cuito de Salam anca, bajo el tipo de 86.615 rs. 2 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia ^hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 4.300 rs. en 
dinero ó acciones de cam ines, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res - 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de 
ios licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 8 de Octubre de 1861 .=«El Director general de 
Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ....................... , enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 8 de Octubre ú ltim o, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de construcción de 
un muro de sostenimiento y una ram pa en la carretera 
de Villacastin á Vigo, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecb$ y firma del p roponen te .)

Dirección de Hidrografía.
ni , Con Prese.nci» de, noticias publicadas por el Depósito 
Hidrográfico de Londres se dá el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
FARO EN  LA ISLA L üN G O .

Golfo de Botnia —  Costas de Suecia.
 ̂ Según anuncio del Ministerio de Marina del reino de 

Suecia , debe haberse encendido el 1.* de Setiembre del 
corriente a ñ o , el mencionado faro recientem ente cons
truido.

Está situado en la punta m eridional de la expresada 
isla, por fuera de Hornésand.

Aparato dióptrico de cuarto órden.
Luz fija b la n c a , variada con eclipses y destellos del 

mismo color, según el órden siguiente: La luz fija dura 
S nlinutos y 13 segundos; á esta suceden 20 segundos 
de eclipses; después del eclipse aparece un destello «ue 
dura 7 segundos, terminado el cual se reproduce otro 
eclipse de otros 20 segundos; concluidos estos vuelve á 
aparecer la luz fija y continúan repitiéndose estos cam 
bios de luz , eclipses y destellos en el mismo órden

Alcance en tiempo despejado, 12 millas.
Latitud  6 í“..38'..30" N.
Longitud.. 24..18..00 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m a r , 23,77 metros.

La torre es redonda y de color amarillo. Tiene 7 6 
metros de altura y su base se halla á 16,15 metros sobre 
el nivel del mar..
. La habitación de los torreros está pintada de rojo* es 

visible desde el mar á regular distancia y dista 45 U 
brazas al N. O. del faro. 7

VALIZA e n  ISLA HYVINGEN.

Por disposición del mismo Ministerio debe haberse 
establecido en Julio último una nueva valiza de manipos
tería y figura de pirámide con 33 piés de altura y color 
am arillo, en el sitio que ocupaba la antigua de la ex
presada isla.

f a r o  d e  p a t r a s .

Mar Mediterráneo.— Costas de Grecia.
Según noticias recibidas en este Almirantazgo el fanal

lr !s  m C‘f ' e ? elf lr °  de! muelle de la ciudad de Pairas (I) fue derribado por el viento el 19 de Agosto del 
ano corriente.

Madrid 11 de Octubre de 1861.=Francisco Chacón.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid.
? Ignorándose el domicilio de D. Ildefonso G arcía, de 
esta vecindad , se le cita por el presente á fin de que se 
S1rva concurrir á esta Administración para enterarle de 
un asunto que le concierne.
Rier^a^ r *̂  ^  de Octubre de 1861.=José Fernandez de

Intendencia de ejército del distrito de Gastila 
la Nueva.

Debiendo procederse nuevam ente á contratar en pú 
nica subasta la construcción de cuatro carros fuertes con 
«estino al servicio de provisiones de este distrito por ha- 
"er faltado á su compromiso el contratista D. Juan Gon-

7 é??9 Cuaderno de Faros de las costas del Mediterráneo
en I .* de Enero de f859 , faro 214.

zalez, á cuyo favor quedó rem atada la expresada cons
trucción en la subasta celebrada en esta intendencia el 
dia 20 de Abril último en virtud de Real órden de 3 de 
Setiembre del año próximo pasado, y de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Director general de Administración mili
tar en 27 de Marzo posterior, se anuncia al público que 
dicho acto tendrá lugar con las formalidades siguientes:

LA La subasta se verificará en los estrados de esta In 
tendencia á la una del dia 23 del presente mes, con arreglo 
á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente, y mediante 
proposiciones arregladas al formulario que con el pliego 
dé condiciones y diseño de los expresados carros estará 
de manifiesto en esta Secretaría; en el concepto que el 
precio límite señalado es el de 5.900 rs. por cada carro.

2 * A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los licitadores, como garantía de su ofrecimiento el c o r 
respondiente documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general por la cantidad de 2.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalente en papel d é la  Deuda del Es
tado y demás admisible según las disposiciones vigentes 
á los tipos asignados por las mismas.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos media hora ántes de constituirse el T ribunal de su 
basta, y principiado el acto no podrá recibirse ninguna 
ni retirarse las presentadas. No se adm itirán las que ex
cedan del precio límite, ni las que carezcan de los requi
sitos prevenidos. Si hubiese dos ó más iguales, contende
rán  sus autores entre sí por el tiempo y en los térm inos 
que determine el Tribunal de subasta, el que adjudicará 
el servicio al que más ventaja ofrezca á los intereses del 
Estado.

4.a El remate no causará efecto hasta que obtenga la 
aprobación de la Superioridad ; pero el compromiso del 
mejor postor principiará desde que se declare á su favor, 
cesando solo en el caso de no ser aprobado el acto.

5.a y última. Los licitadores que suscriban las proposi
ciones admisibles están obligados á hallarse presentes ó 
legalmente representados con objeto de que puedan dar
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firm ar el acta del remate.

Madrid 12 de Octubre de 186l.=M anuel de Fuertes, 
Secretario.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

En el mes de Setiembre próximo pasado ha prestado el 
Monte 1.138.680 rs. á 3.669 personas: entre estas figuran 
1.515 partidas por cantidades de 10 á 100 rs. En el m is
mo se han desempeñado 3.006 partidas, reintegrándose 
su Tesorería por este concepto de 1.119.290 r s . , y por la 
venta en la sala de almonedas de 97 partidas de 23.930 
reales.

Los dueños de las alhajas vendidas en el citado mes 
han sido beneficiados en la subasta celebrada en los días 
28 y  30 del m ism o, por exceso del producto en su venta, 
en 15.308 rs. 75 cénts., cuya sum a queda á disposición 
de dichos interesados por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Setiembre de 1860 serán 
vendidas en pública subasta en los dias 30 y 31 de este 
m es: los efectos comprendidos en esta disposición solo 
podrán ser desempeñados ó renovados hasta la víspera 
de su exposición al público, que son les dias 28 y  29 
precedentes á la venta.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos coti
zables.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo está abierta la Caja de Ahorros , sita en 

la plazuela de las Descalzas, desde las diez de la maña
na hasta las dos de la tarde, y se reciben en ella depósi
tos desde 4 rs. hasta 60 inclusive, y hasta 100 rs. por la 
prim era vez cada individuo.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. Conde de Torremuzquiz.
Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz.
Sr. D. Manuel Serán tes.
limo. Sr. D. Emilio Bernar.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio de Iranzo.
Sr. D. Pedro Galbis.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuv.
Sr. Conde de Vigo.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.

N o t a . A fin de evitar complicación en las operaciones 
se destina exclusivamente á verificar las peticiones de 
reintegro y los pagos anteriorm ente aplazados la última 
hora de una á dos de la tarde.

Madrid 12 deO ctubre de 4 861 ,= E l Contador.

Gobierno de la provincia de Gáceres.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento del 

pueblo de Jerte, dotada con 3.000 rs. procedentes de los 
ingresos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de tener 25 años cumplidos y la capacidad ó ilus
tración necesarias, presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde Presidente de di
cha corporación dentro de los 30 dias siguientes á la 
fecha de este anuncio; en la inteligencia de que la p ro
visión se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la 
ley m unicipal, y á lo que dispone el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858.

Gáceres 4 de Octubre de 1861. =  El Gobernador, 
Francisco Belmonte. 6430— 1

Sección de Fomento.— Montes.
Habiéndose mandado crear por Real órden de 12 de 

Febrero últim o una plaza de perito agrónomo de montes 
para el servicio de esta provincia, y  teniendo que proce
derse á su provisión en la forma prevenida en el Real 
decreto de 23 de Noviembre de 1859, he acordado hacer
lo público por medio del presente para que las personas 
que aspiren á dicho cargo presenten sus solicitudes en 
este Gobierno en el término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, á cuyo efecto deberán acreditar su cualidad 
de agrimensores ó de peritos agrícolas ; que hayan cu r
sado y ganado su título en la Escuela central de Agricul
tu ra , cuyos requisitos son indispensables con arreglo al 
Real decreto citado y Real órden de 23 de Setiembre ú l
timo.

Gáceres 9 de Octubre de 186l.= E l Gobernador, F ran 
cisco Belmonte. _____________ 6538

Gobierno de la provincia de Granada.
El domingo 3 de Noviembre próximo, á las tres oa 

punto de la tarde, tendrá lugar en mi despacho la subas
ta de la impresión y publicación del Boletín oficial de es
ta provincia para el año inmediato de 1862 , con arreglo 
á las disposiciones vigentes en la materia y  pliego de 
condiciones inserto ene lnúm . 239 del Boletín de la misma.

Loque se anuncia en este periódico oficial para su de
bida publicidad ; en el concepto de que las personas que 
quieran interesarse en el rem ate han de hacer sus pro
posiciones por pliegos cerrados, redactados con sujeción 
ai modelo que contiene el de condiciones mencionado, 
los cuales serán admitidos hasta el momento en que se 
proceda á su apertura , depositándose al efecto en la ca 
ja buzón que se halla en la portería de este Gobierno, ó 
remitiéndose directamente á mi Autoridad por el correo.

Granada 7 de Octubre de 1861.=Gelestino Mas y Abad.
6544

Gobierno de la provincia de Valladolid.
Orden público.— Negociado 1.°

El dia 3 del próximo mes de Noviembre debe verifi
carse en este Gobierno de provincia, a las tres en punto 
de la tarde, la subasta para la publicación del Boletín ofi
cial de la provincia en el año venidero de 1862, bajo el 
pliego de condiciones marcadas en las Reales órdenes de 3 
de Setiembre de 1846, 26 en igual mes de 1847, 8 y 24 de 
Octubre de 1856, en la parte que no se derogan unas á 
otras , cuyo pliego de condiciones se inserta á continua
ción y estará de manifiesto en la Secretaría de este Go
bierno.

Los que quieran  interesarse en la contrata podrán d i
rig ir sus proposiciones á este Gobierno en pliegos cer
rados bien por el correo, bien depositándolos en la Caja 
buzón que se hallará en la portería del mismo hasta las 
doce de la noche del dia 31 del actual.

Los licitadores acreditarán fehacientemente que se ha 
hecho en la Tesorería de Hacienda pública el depósito 
de 12.000 rs. vn. que previene la Real órden de 9 de 
Octubre de 1849, sin cuyo requisito no les serán adm iti
das sus proposiciones.

La adjudicación de la subasta tendrá lugar en mi 
despacho el dia y hora expresados.

Valladolid 9 cíe Octubre de 1861.=*Gastor lbañez de 
Aldecoa.

Pliego de condicionef que ha de servir para la subasta de 
la impresión del Boletín oficial de esta provincia en el 
año próxim o de 1862.
1.a La adjudicación del Boletín oficial de esta p rov in

cia para el año próximo de 1862 tendrá lugar el domin
go 3 de Noviembre venidero.

2.a Los pliegos cerrados de los que hagan proposicio
nes se han de dirigir á este Gobierno por el correo, ó 
se han de depositar en u n a  caja cerrada y con buzón 
que estará expuesta al público en la portería del m is
mo Gobierno todo el presente mes deO ctubre.

3.a A las tres de la tarde 'del referido dia 3 de No
viem bre el Sr. Gobernador , acompañado de tres Dipu
tados provinciales, del Oficial Interventor y  del Escri
bano del Gobierno, abrirá públicamente los pliegos que 
se hayan dirigido por el correo y los que se encuen
tren en la caja. :

4.a El Escribano los leerá en voz clara é inteligible 
preguntará á los concurrentes si se han enterado de las 
proposiciones le ídas; y  si alguno pidiera que se vuelvan 
á leer, se ejecutará en el acto.

5.a Podr án hacer proposiciones las personas que ten
gan establecimiento tipográfico suficientemente abasteci
do de prensa ó máquina , tipos , cajas y demás útiles ne
cesarios para la publicación, y las que no lo tengan ga
rantizando á satisfacción de este Gobierno de provincia 
que poseen todos los elementos necesarios para el desem
peño de este servicio. Unas y otras deberán acreditar, para 
que sus proposiciones sean admitidas , la fianza en la Ca
ja general de Depósitos, ó sus sucursales en las provin
c ia s , de 12.000 rs. efectivos, cuya fianza conservará ín 
tegra aquel á cuyo favor quede el remate por el tiempo 
que dure la contrata.

No tendrá obligación de hacer dicho depósito el actual 
impresor si se presentara en la subasta , por conservar 
existente en el dia igual cantidad como garantía de su 
contrata.

6.a Los pliegos de las proposiciones que se hayan de 
hacer serán uniformes en un todo al modelo que se es
tampa al final. El tipo máximo sobre que deben girar las 
proposiciones es el de 36.000 rs. al año, sin admitirse 
proposiciones que suban del mismo. Los licitadores ex
presarán en sus proposiciones la cantidad anual por c u 
yo importe ofrezcan desempeñar este servicio.

7.a El Boletín oficial ha de publicarse los martes, ju e 
ves , viernes y domingos de todo el año de 1862, debien
do quedar repartido en la capital á las diez de la m aña
na , y remitido franco de porte por el correo más inme
diato al de su publicación á los demás pueblos y su s -  
critores.

8.a _ El Boletín constará de un  pliego de papel continuo 
tamaño m arquida (26 pulgadas de largo por 17 y media 
de ancho) , dividido en cuatro planas con cuatro colum 
nas de ancho de nueve emes de parangona, tipo del 
cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 Ííneas del m is
mo cuerpo.

9.a Han de insertarse en el Boletín, bajo el epígrafe 
de Articulo de oficio, toda la parte oficial comprendida 
en la prim era sección de la Gaceta de M adrid , todos los 
anuncios, circulares y demás documentos que se rem i
tan á la im prenta por el Gobierno de provincia ántes 
de las tres de la tarde del dia anterior á la publicación, 
observando el órden siguiente , que por ningún concepto 
podrá ser a lte rad o :

Del Gobierno de provincia.
Diputación provincial.
Consejo provincial.
Gobierno militar.
Oficinas de Hacienda.
A yuntamientos.
Audiencia territorial.
Juzgados de prim era instancia.
Oficinas de Desamortización y demás dependencias del 

Estado.
10. Guando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 

órden, reglam ento, instrucción ú otro documento oficial, 
se aum entará por cuenta del editor el pliego ó pliegos 
necesarios de suplemento para que no se in terrum pa la 
inserción , siempre que el Gobierno de provincia lo con
sidere necesario.

11. Se darán Boletines ex traord inarios, también de 
cuenta del editor , cuando el Sr. Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación de alguna órden.

12. Con el prim er Boletín de cada mes se repartirá  
precisamente por suplemento el índice de todas las ó r
denes del mes anterior, y con el último del año otro ge
neral sujeto á la revisión del Gobierno de provincia, todo 
de cuenta del editor.

13. Será obligación del contratista la corrección del 
Boletín después de pasadas las pruebas por este Gobier 
no, quedando responsable de las equivocaciones v errores 
que en él se cometan.

14. El empresario dará gratis un ejem plar para cada 
uno de los Ministerios, centros directivos, establecimien
tos y funcionarios públicos siguientes:

Ministerio de la Gobernación, por trim estres , encua
dernados los ejemplares.

Ministerio de Fomento.
Biblioteca Nacional.
Idem provincial.
Dirección general de A gricultura.
Comisión general de Estadística.
Dos para el Regenle y Fiscal de la Audiencia del te r

ritorio.
Uno para la Capitanía general del distrito.
Uno para el Gobierno m ilitar de la plaza.
Diez y siete para el Gobierno de prov incia , y además 

los que se necesiten para unir á los expedientes.
Uno para cada Diputado á Cortes.
Uno para cada Diputado provincial.
Uno para el Ingeniero de Montes.
Uno para el de Caminos, Canales y Puertos.
Uno para el de Minas.
Uno para el Arquitecto provincial.
Dos para la Inspección de vigilancia.
Uno para el Comandante de la Guardia civil.
Dos para el Administrador y Comisionado de Ventas 

de Bienes nacionales.
Uno para cada Jefe de Hacienda de la provincia.
Uno para la Secretaría de la Comisión provincial de 

Estadística.
Uno para la Vicaría eclesiástica de la diócesis.
Uno para cada uno délos Juzgados de la provincia. 
Dos para el presidio.
Uno para cada uno de los Comandantes de la línea de 

la Guardia civil de esta provincia.
Uno para la Junta provincial de Beneficencia.
Uno para la Junta provincial de Instrucción pública.
Otro para cada uno de los Ayuntamientos de la p ro 

vincia.
Y otro para los Gobernadores de Palencia, León, B úr- 

gos, Zamora, Salamanca, Avila y Segovia.
15. El reparto y envío por el correo de todos los ejem

plares mencionados será de cuenta v riesgo del em pre
sario. ” L

16. El editor conservará archivados 50 ejem plares de 
cada núm ero, que facilitará á la mitad del precio corrien
te para el publico al Gobierno de provincia, Diputación v 
Consejo y oficinas de Hacienda.

^  se realizará por trim estres
adelantados con cargo al presupuesto provincial, con ar
reglo a la liquidación que practicará la Sección de Con
tabilidad de este Gobierno.

18. Los anuncios de los Ayuntamientos y demás ofi
ciales que se rem itan por este Gobierno á la redacción 
se insertaran gratis.

19. El editor no dara cabida en el Boletín á ninguna 
clase de anuncios sin expreso consentimiento de este Go
bierno.

20. Cualquiera infracción de las condiciones anterio
res por el contratista, será corregida en la forma que para 
el caso se acuerde con arreglo á las disposiciones vigen
tes sobre contratación de servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , ofrece tomar á su cargo la

impresión del Boletín oficial de la provincia de Valladolid 
en el próximo año de 1862 por el importe total al año

*••• •• len letra),sujetándose al pliego de condiciones 
establecidas al efecto, que está de manifiesto en la Secre
taria de este Gobierno.

(Firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento de Herrera se halla 

vacante por renuncia del que la obtenía ; su  dotación 
consiste en 3.500 rs. vn. anuales satisfechos del p resu 
puesto municipal y trim estres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Alcaldía 
de dicho pueblo por térm ino de 30 d ia s , á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Zaragoza 4 de Octubre de 1 8 6 1 .=  Pedro de Navas— 
cués. _______  6407— 1

La Secretaría del Ayuntamiento de Cabañas, dotada con 
1.600 rs. an u a les , se halla vacante por dimisión del que
la obtenía.

Los aspirantes, que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes com
petentemente autorizadas al Alcalde Presidente de aque
lla corporación dentro del término de 30 dias, que em pe
zarán á contarse desda el en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
v inc ia ; en la inteligencia de que será preferido el que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 7 deO ctubre de 1 8 6 l.= P ed rode  Navascués.
6477-1

La Secretaría del A yuntam iento deCadrete, dotada con

2.500 rs. anuales, se halla vacante por dim isión del que 
la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirig irán  sus solicitudes com
petentem ente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella corporación dentro del término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que se publique el pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia ; en la inteligencia de que será preferido el 
que reúna las circunstancias prevenidas en el Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 8 de Octubre de 1861.=Pedro de Navascués.
____________  6492—2

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Sudanell, dotada, 

con 2.000 rs. anuales, se halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino presentarán sus so li

citudes ante dicha Corporación en el térm ino de un mes, 
pasado el cual se proveerá con arreglo á lo dispuesto por 
la ley.

Lérida 7 de Octubre de 1861.=M anuel de Podio y Va
lero.   6491—2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Bayullas de Abajo por dim isión del qae la obtenía, dota
da con el sueldo de 2.000 rs . anuales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
corporación dentro del térm ino de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia que se|publique~este anuncio en 
este periódico ofic ia l; en la inteligencia de que será pre
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ó r
den de 21 del mismo mes de 1858.

Soria Octubre 9 de 1861,=José Primo de Rivera.
___________  6490—2

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del pueblo de Setta y 

Mirarrosa, en esta provincia, dotada con 2.000 rs. anuales 
pagados de los fondos municipales por trim estres venci
dos, he acordado se anuucie al público por térm ino de 
un mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se 
ñalado.

Alicante 8 de Octubre de 1861 .=E1 Gobernador acci
dental, Joaquín de Orduña. 6459— 1

Hallándose vacante la Secretaría’del Ayuntamiento del 
pueblo de A lfafara, en esta p rov incia , dotada con 2.000 
reales anuales pagaderos de los fondos municipales por 
trim estres vencidos, he acordado] sejanuncie al público 
por térm ino de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 9 de Octubre de IS e i^ E l/a o b e rn a d o r  acci
dental , Joaquín de Orduña. 6489—2

Gobierno de la provincia de|Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Calvos de Randin, en esta provincia, cuyo sueldo es el de
3.500 rs. anuales.

Los que se hallen adornados de los requisitos legales 
para desempeñar este destino pueden presentar sus so 
licitudes documentadas al Presidente del Ayuntamiento 
en el preciso térm ino de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficiando la 
provincia.

Orense 3 de Octubre de 1861 .=E1 Gobernador, Fran» 
cisco Javier Camuño. 4 6420—1

Gobierno de la^provincia de Logroño.
Se halla vacante por renuncia del que la desem peña

ba la Secretaría del Ayuntam iento de Treviana , dotada 
con el sueldo anual de 2.000 rs. pagados de fondos m u
nicipales, siendo de cargo del que la obtenga la rectifica
ción del amillaramiento , formación de repartos, trabajos 
estadísticos y demás qfte son propios de la Secretaría.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria aptitud dirigirán sus solicitudes ¡documentadas 
en forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación 
dentro del término de 30 dias , á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales ; en la inteli
gencia de que serán preferidos los que se hallen adorna
dos de las circunstancias prevenidas en Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.=  Somoza.

Logroño 5 de Octubre de 1861. 6449__i

Alcaldia constitucional de Logrosán.
La plaza de Cirujano titular de esta villa se halla va

cante por renuncia del que la obtenía. Su dotación con
siste en 1.500 rs. anuales pagados de los ingresos del p re
supuesto m unicipal, con el cargo de la inoculación y 
asistencia gratuita á 200 veetsos que en concepto de 
pobres sean designados por el Ayuntamiento de mi p re 
sidencia; y queda á favor del facultativo el resto de la po
blación, que puede igualar ¿ precios convencionales.

El número de vecinos asciende á 825, según los datos 
estadísticos del último censo de población.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
acompañadas de documentos en forma que acrediten su 
idoneidad, méritos y servicios adquiridos; y en su vista 
será provista la plaza á los 30 dias de la fecha del anun 
cio en el Boletín oficial de la p rov incia , y será agraciado 
el facultativo que reúna mejores condiciones de aptitud 
después que por la Superioridad haya obtenido la apro
bación el acta de nombramiento.

Logrosán 4 de Octubre de 1 8 6 1 .=  Juan José Rodri- 
guez.=Por su m andado, Juan Pulido Conde, Secretario 

____________________   6539

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Ciudad-Real.
Pliego de condiciones económicas que han de servir de base

en la subasta para la demolición del ex-convento de Tri
nitarios de Hembrilla, sito en la dicha villa , de esta pro
vincia.
1.a En virtud de órdenes de la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado, fechas 27 de Mayo 
y 18 de Julio últimos, sale á nueva subasta en un  solo 
rem ate y bajo el tipo de 30.000 rs. vn. el derribo deí ex
convento que perteneció á los religiosos Trinitarios de 
Membrilia, con sujeción á la relación de materiales y 
pliego de condiciones facultativas que estarán de m ani
fiesto en las Administraciones principales de Propiedades 
y Derechos del Estado de las provincias de Madrid, C iu
dad-Real y en la Secretaría del Ayuntamiento de Mem- 
brilla.

2.a La subasta tendrá lugar el dia 10 de Noviembre 
del corriente año de doce á una de su mañana , en Ma
drid y en esta capital ante los Sres. Gobernador, Admi
nistrador principal de Propiedades y Derechos del Estado 
y Escribano de Hacienda respectiva, y en Membrilia 
ante el Alcalde constitucional, Regidor síndico y Secre
tario del Ayuntamiento.

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
que se recibirán en la época de la duración de la subasta/ 
arreglados exactamente al adjunto modelo, y acom pañan
do carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Caja general de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucur
sales, la cantidad de 3.000 rs., cuyas cartas de pago se 
devolverán á los interesados cuyas proposiciones sean 
inadm isibles, y reservándose solo la del que sea más fa
vorable como garantía.

4.a No se adm itirá ninguna proposición que no ex
ceda de los 30.000 rs. expresados, á los cuales asciende 
la hecha por D. Antonio María Iriarte, admitida por la 
Dirección general como base de esta su b as ta , y  garanti
zada por el proponente.

5.a Terminada la hora del remate, se procederá á la 
apertura y lectura de los pliegos: la adjudicación recae
rá  Sobre la proposición más ventajosa, prévia aproba
ción de la Dirección general.

6.a Aprobada que sea la subasta y comunicada al re 
matante, deberá este presentar en el improrogable térm i
no de cuatro dias la correspondiente carta de pago que 
acredite haber ingresado en las expresadas Cajas la can
tidad de 5.000 rs. para afianzar el cumplimiento de su 
compromiso.

7.a Los gastos de subasta, honorarios que devengue el 
Arquitecto y demás que ocurran en este asunto serán  de 
cuenta del rematante.

8.a Terminada la obra no podrá el contratista re tira r 
sus respectivos depósitos sin la competente certificación 
de esta Administración principal, que expedirá prévio el 
reconocimiento facultativo.

9.a La cantidad que el contratista se obligue á pagar 
á la Hacienda por la demolición del ex-convento que se 
subasta se verificará en un  solo plazo, que será al de
clararse term inada la obra con las condiciones estam pa

das en el pliego facultativo que corre unido al presente.
10. Si el contratista faltase á coadquiera de las pre

sentes condiciones ó de las facultativas, quedará sujeto 
á la responsabilidad que para estos casos imponen lp§ ar* 
tículos 5.*, 9.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, y el 11 de la ley de Contabilidad* ó j

11. Si resultasen dos ó más proposiciones igq^lqf> áe 
procederá á nueva subasta ( pero verbal ) en un córto ter
mino que no excederá de 20 minutos, en la que solo to
marán parte los causantes del empate.

Ciudad-Real 8 de Octubre de 1861.— A. I . , Francisco 
de Paula García.

Modelo de proposiciones.

D. N. N ., vecino de. . . . . ,  enterado del añuñei^.pu
blicado por la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia d e  con fe
cha  de de 1861, y  de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del derribo del ex-Gonvento de religiosos Trini
tarios de Membrilia, se compromete á tomarlo á su cargo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones, por la cantidad d e.........

(Fecha y firma del pro ponente.)

Pliego de condiciones que ha de regir y acompañar á cada 
uno de los expedientes de arriendo de fincas que se ad
ministran por el Estado.

■ i’--. f  '" . l i -

1.a El remate se celebrará en Madrid , Ciudad-Real y  
Granátula el dia 20 del actual, de doce a una de su ma
ñana , ante los Sres. Gobernador, Administrador princi
pal de Propiedades y Derechos del Estado y Escribano de 
Hacienda en las capitales, yante el Alcalde, Regidor Sín
dico y Secretario delllAyuntamientÓlddGrahátuláí ^tiedán- 
do pendiente de la aprobación de la Dirección general si 
la cantidad que sirve de tipo excede’de 500 rs. anuales, y  
del Sr. Gobernador si solo llegase á esta* suma. *■

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad 
designada al final, que se señala según lasjreglas esta
blecidas por instrucción. ; -

3.a Además del precio del remate, se pagará á prorata 
en los plazos estipulados y  en metálico el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas. f  ̂ : ?

4.a El rematante de una ó más fincas las recibiré con  
expresion|de las] casas’, chozas¡,^tapias¡,*noria]iy2?de^nás 
que contengan y del estado en que se encuentren, con 
obligación de satisfacer los daños, perjuicios deterioros 
que á juicio de peritos se notasen iiffenecerfelt cofífrato.

El arrendatario no podrá roturar las fincas destinadas 
á pastos, y para las de labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del país.

5.a El arrendatario pagará por semestresjadelantados 
el importe vdel arriendo si es de 20.000 rs. inclusiva, en 
adelante; por trimestres, también adelantados, s ije x c e -  
diendo de 500 rs.no llegase á 20.000, y anualmente á su  
vencimientojcuando no pase de 500rs.; pero afianzando 
en este caso á satisfacción del Administrador.

6.a El arriendo será por el tiempo de cuatrojaños, á 
contar desde 15 de Agosto último la labor, y 29 de Se
tiembre siguiente; los pastos^á iguales dias f,y¡£meses 
de 1865.

7.a EnieUcaso de"enajenacion*de lasffincas qué] atora  
se arriendan,{caducará la obligación del arriénde; Con
forme á la ley*de¡f30jfde Abril *deM 856}jy¿ demáspque 
rijan. * ~ •* r ;

8.a No se admitirán posturasjá ningunogquejseajdeu- 
dorfá los fondos públicos.

9.a No será permitido á los arrendatarios pedír|(per- 
don ó rebaja, ni solicitar pagar en otros plazos ni 
tinta especie que lo estipulado. El contrato ha de¿fser]á 
suerte y ventura, sin opcion á ser indemnizado por ex
tinción de langosta, pedrisco ú otro incidente impre
visto. •

10. En el caso de que los arrendatarios no cumplan 
la obligación de pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á ?que 
dieren lugar. Si llegase el caso de ejecución lepara ¡la co
branza del arriendo, sejentenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho ,«y sejprocederá*á nuevo .arriendo en  
quiebra.

.11. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se invierta en el expe
diente y escritura, y las dietas de perito en caso de jus 
tiprecio.

12. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularmente se hallan esta
blecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre en  
las provincias, siempre que no se opongan á las conteni
das en este pliego.

13. Se entiende es de cuenta de los arrendatarios el 
pago de las contribuciones que se impongan.

La finca que se subasta y su tipo es como Sigue:

ENCOMIENDAS.

Dehesa de Montanchuelos en término de Granátula, 
de la provincia de Ciudad-Real.

Mil trescientas fanegas de tierra próximamen
te á labor por la cantidad anual de. . . . . . . .  21.600

Los pastos de dicho número de fanegas y las 
restantes de que se compone la dehesa e n . . 17^280

38.880

Ciudad-Real 10 de Octubre de 186I.**A. I., Francis
co de Paula García. 6537

Banco de Sevilla.
Estado de su situación el dia  30 de Setiembre dé Í86Í

Reales veUon.
activo. .

Metálico en caja  ----------     10;998,843,95
Billetes en caja.......................................     8.100.400
Oro y plata en pasta........................................   »
Letras y  pagarés en cartera á rea lizar ... 46.386.136,67
Préstamos sobré efectos públicos  1.169.700* *
Idem sobre metales preciosos   280.000
Idem sobre ©tras materi as. . . . . . w
Efectos á cobrar de cuentas corrientes. 3.302.200,37
Idem protestados .................... »
Idem depositados....................   8.357,247,22
Corresponsales deudores.  ........................ 3.143362,97
Diversos...........................................    763.?75,12

T ota l activo r s . u n . . . ,  82.597.666,30

pasivo. -

Capital efectivo dé l a s  acciones em iti
das...................................................   16.000.000 '

Fondo de reserva.  ...................................... 1.600.000
Billetes emitidos...........................................    40.000.000
Cuentas corrientes  .......................  9.854.954,75
Depósitos en efectivo................................... 703.145,15
Idem de valores............................................... 8.357.247,22
Efectos á pagar.................... ...........................  456.995
Dividendos por pagar......................... .. 69.405
Corresponsales acreedores.................   4.599.108,72
Ganancias y pérdidas..............................  956.815,46

Igual pasivo r s . v n . . . .  82.597.666,30

El Subdirector, Manuel María M unilla.«  El Tenedor 
de libros, C. Martínez. =  El Director, F. R. (fe Rivas;—■ 
V.* B.*=El Comisario Régio, Javier Caveslany.

C r é d ito  M o v il ia r io  B a r c e lo n é s .

Estado de la sociedad en 30 de Setiembre de 1861.

Pesos fuertes.
ACTIVO. ;

Acciones. ................................................      ♦ 1.800.040
Existencia en caja...........................................  499.239795
Préstamos  ..............................................  468.258*288
Adjudicaciones al crédito.............................  86.727*178.•
Corresponsales.........................  ....................  50.289*469
Varios deudores...............................................  1.833.77973o;

PASIVO.

Capital.................................................................  3.000.000
Cuentas corrientes...........................................  1 «252.568’008
Fondo de reserva........................................     * 12.051‘825
Varios acreedores............................... .............  436*714'632v

4.688.334*465

Total activo. . . . .  4.68S.334’i6B | ' !
Total pasivo  4.688.334’4651 WüU“

El Administrador, Vicente Rosell.



Sociedad catalana general de Crédito.
, EsU¿o dé la migma en 30 de Setiembre de 1861.

ACTIVO.

Acciones.. . .................. .............. .  Ps. fs. 600.000
Cájéí.. U    ......... .....................  1.328.835*786
Efectos en ca rte ra .  ................ . 3.55i.074‘378
€orrésponsales y varios deudores  3.277!669‘972
IitóniéBles. . . : . .  i . . . . . . . . . . . , . . . . . .  69.695M9! ‘

Ps. f s . . , ; .  . . .  8.827.275*327

PASIVO.
Capital................        Ps. fs. 3.000.000
Fondo de reserva......................................  31.953*842
Ctténtas có rn é n té s . ...............   2.900.156*607
T anós acreedores.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.895.164*878

P s .f s .   ------   8.827.275*327

Por la Sociedad catalana general de Crédito, su Ad
ministrador, J. Ubach.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal dé Cuentas delR ein o .—Secretaría general.—Nego

ciado* 2.#̂ P o r  el presente y  «ñ virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal , se cita 
li^ma y emplaza por primera vez á D. Manuel González Cam- 
p illo , Addiiñistradtír que fué de Rentas de la provincia de Hues
as * ó f  s“? ^ r e d e r o s , cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
ep termino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 o de pu- 
BRcadqlesteapuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta- 
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar él pliego dé reparos ocurrido en el examen délas cuentas 
d e 1arenta de tabacos de dicha provincia, correspondiente á 
la época desde Setiembre de 1822 á Febrero de 4823; en la in -  
tebgencia qüe de'nd verificarlo les parará él perjuicio que hava 
ifigáfv v J

Madrid 9 de Octubre de 1861.=Josó Fullós. — *

■*Trr!Tf 1 ■ ——- _______ __
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. —Nego- 

ciado V —Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se -  
flor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita 
W *  Y ^ p í W  m  primera vez á j ) . Martin de Junquitu, Ad- 
nújústrador que fjaé. de Rentas de la provincia de Guipúzcoa ó 
sua herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino d o  30 diasv que empezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado este Anuncio en la G aceta , se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
et pliego de reparos ocurrido en el examen de las cuentas cor- 
respondiehtes á la época desde 4.° de Setiembre de 4822 á fin 
dé^Febréro de Í82*;'éü ia inteligencia que de no verificarlo les 
pjárára éf (pefjuicló que haya lugar.
" • M átóá  9 de Octubre de 4864 .=Josó fullós. — 4

~ ¡ - • • ____

. Víceociacjo p . Yicente lo p ez  M ari», Juez de primera instan
cia de la villa y  partido de Navalcarnero.

flor el presente y término de 8* dias se c ita , llama y emolá
i s  «diotoa y  pregones á Luis'López y López; para que den
ta n d o  dioho término’ se presente en este Juzgado y  Escribanía 
del que refrenda á oír los cargos que le resultan en la causa que 
serié) sigue pót* haberse fiigado burlando la vigilancia de ia Auto- 
ndad de ViHafranca del Castillo, por la cual fué detenido como 
hombre sospechoso; en la inteligencia que de no comparecer en 
dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar, y  se dará á la 
causael curso, que corresponda.

t e d o  en Navalcarnero á 5 de Octubre de 4861.=Vicente Lo- 
pez.=Por su mandado, Juan Nepomuceno Rubio. 6320

Ü6 P? videQcia dictada P°r el Excmo. é limo, se
tter D r .D . Julián de Pantío y López, Visitador eclesiástico de 
« t ó v i l la ,  se cita,, llarna y  emplaza á los parientes de D. José 
©otoez Marroquin y de su mujer Dofla Jerónima Preciado na— 
tó a le s  de la villa de Rioseco, Obispado de Palencia, para que 
«teniro del término de 30 d ia s , á contar desde la publicación de 
e s^  anuncio, se presenten en este  Tribunal de Visita, sito en la

S S f l í  *• 1— d» -
: 6549

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Feli- 
á® Arellano, Juez de primera instancia del dis

trito del Mediodía de. esta capital, refrendada del Escribano nu
merario D. Rafaél de Casas, en los autes de abintestato de Don 
Francisco Pingarron de A ndino, se saca á pública subasta una 
casa sita en Carabanchel Bajó, calle de la Magdalena, núm. U  
que consta de 3.73* piés superficiales de terreno, con piso bajo’ 
principal y  desván , distribuidos en diferentes habitaciones ta
sada dicha finca én <7.151 rs.; habiéndose señalado para el re
mate el miércoles 13 de Noviembre próximo, y  hora de las doce 
deldia, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en las afueras de 
la puerta de Atocha; adviniéndose que no se admitirá postura 
w a o r  de la tasación.

Madrid 10 de Octubre de 1861.=E1 Escribano, Rafaél de 
Gasas.

qconciado D. Juan de San Pedro, Juez de primera in s-  

Leon 6813 VlMa ^  La Bañ,za Y. *“ partido,'provincia de

natoMi “i® r  V -® ’ “ ama y emP|azaá Silvestre Blanco,
23 á 5  Í L ?  1  **’ e“ 6Ste Partld0 y Provincia, como de
t o r i f i n  m „ ’ pel° rojo oscuro' su talla o'oco piés
largos, espalda ancha; viste pantalón de tela rayada, chaqueta
= , pMÍUélOá la cabeza á lo  andaluz, que le cambia con J a Ü  
^  k f a d e  colf  os.cur°. herido en el índice de la mano derecha, 
^ . 1 ,  T  C1CatrÍZ en la cabeza; y  Nicasio García Vidal, 
cuya naturaleza, vecindad y  demás señas personales no constan- 
v in e  pan alón negro de paño, fugados ámbos de la cárcel dé 

Doche del 23 de Junio último; con el fin de que se 
0n.en  lafcárcel de este Juzgado dentro del término de 30

dias á oir los cargos que contra ellos resultan en la causa pen
diente por robo de dos yeguas y un macho de cria, verificado en 
la noche del 25 de Junio de una cuadra de Manuel de la Fuente, 
vecino de Oteruelo de la Vega, independiente de su casa-hab i- 
tacion; pues de no presentarse en dicho térm ino les parará todo 
perjuicio, y se seguirá la causa en su rebeldía, entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los estrados de esta audiencia

Y se encarga á las Autoridades y Jefes de la Guardia civil- 
procuren su captura, poniéndoles á disposición de este Juzgado.

Dado en la B añeza'O ctubre 7 de 4861.=Juan de San P e - 
d ro .= P o r  su m andado , Mateo María de las Heras. 6544

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia de 
esta .villa de Torrelaguna y su partido. ¡

Hago saber que me hallo instruyendo causa criminal contra 
Mariana M artínez, natural de Pinto, partido judicial de Getafe 
provincia de M adrid , hija de Eusebio y Francisca Castaño, ve
cinos de dicho p u eb lo , so lte ra , costurera , de 23 años de edad 
por hacer uso de una cédula de vecindad con nom bre supuesto’ 
en cuya causa he acordado la prisión de dicha Mariana cuvo 
paradero se ignora. ’ J

En su consecuencia, y en nombre de S. M. la Reina /Q. D G ) 
en cuyo nombre administro justicia, encargo á las Autorida
des, así civiles como militares de la provincia, practiquen las 
más- activas y  eficaces diligencias para conseguir la captura y 
remisión á este Juzgado de la mencionada procesada Mariana, 
pues en ello se interesa el m ejor servicio público.

Dado en Torrelaguna á 40 de Octubre de 4864.=Felipe An
tonio de A rruche .= D e su ó rd e n , Felipe Sanz. 6540

D. Ramón Cornejo y Lerma, Juez de paz é interino de prim era 
instancia de esta villa y su partido por ausencia del propietario.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y por la 
Escribanía del refrendante se sigue abintestato por defunción 
de D. Joaquín Llamas, vecino que fué de esta villa y natural de 
Andarraso, en el cual, como al prim er llamamiento no se hayan 
presentado herederos, he acordado que en el térm ino de 20 
dias, contados desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, se personen en dicho expediente los que se crean con 
derecho á la herencia de Llamas; pues trascurridos sin verificar
lo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 44 de Octubre de 4 864.=Ram on Cor
nejo y  L erm a.= P o r su m andado, Francisco Romero y García.

6542

D. Patricio González, Juez togado de p rim era instancia del 
distrito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gómez y 
P asto r, natural de Novelda, vendedor de tomates y frutas en la 
plazuela de la Cebada de esta corte, y cuyo actual paradero se 
ignora, para  que en nueve dias que por prim er térm ino se le 
señalan se presente en la cárcel de Villa ó en la Audiencia del 
Juzgado en méritos de la causa que se l,e sigue por estafa

Dado en Madrid á 44 de Octubre de 4 864.=Patric io  Gonza- 
lez .= P o r mandado de S. S., Manuel Hortiz. 6545

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco de la P e - 
zuela Juez de prim era instancia del distrito de San Beltran de 
la ciudad de Barcelona, con providencia de 2 del actual en el 
expediente promovido por Doña Catalina y Doña E u la liaC o t v 
Andreu para que se las declarase herederas de su tio D Salva 
dor Andreu y Sam pera, natural y vecino que fué d .  M ataré Z  
llecido en 4846, se llama, cita y emplaza por este segundo edic 
to a las personas que se crean con derecho á los bienes dejados 
por el referido D. Salvador Andreu y Sampera para que den
tro del término de 20 dias comparezcan á deducirlo en este Juz 
gado y expediente.

Barcelona 8 de Octubre de 1 8 6 l.= Jo sé  Gros. 6547

Ip J°SH‘h37 a n  “ a 10 Y C and0’ JU6Z de primera instancia  de esta ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber al público que el Procurador D. Cristlno Gonza- 

lez de la F u e n te , á nom bre de Doña Josefa García Baones, ve
cina de esta ciudad , acudió ante mí por origen del que refrenda 
en <4 de Setiembre an terio r, interesando un interdicto de a d 
quirir y suplicando se diese á aquella Doña Josefa la posesión de 
lodos los bienes, derechos y acciones que la ha dejado la seño
rita Doña Vicenta Hevia y L orieri, vecina que fué de esta capi
tal , instituyéndola su única y  universal heredera por el testa
mento cerrado que presentó y otorgó dicha Doña Vicenta on la 
misma á 3 de Agosto últim o, á testimonio del infrascrito E scri
bano, bajo del que m urió, y  se abrió  y redujo  á escritu ra  pú
blica en 81 del propio mes; y en su v irtud  proveí el auto que 
dice a s í :

Vistos’:
Resultando que Doña Josefa García Baones aparece instituida 

única y universal heredera de Doña Vicenta Hevia L orieii en 
el testamento cerrado otorgado por esta en 3 de Agosto último» 
y que se redujo á escritura pública en ?! del mismo:

Considerando que el título de heredero es suficiente para po 
der adquirir la posesión de los bienes en que consista la he
rencia :

Considerando que no aparece que nádie posea como dueño ó 
usufructuario los de que se tra ta ; y  de conformidad con lo d is
puesto en la sección prim era del tít. 4 4 de la ley de Enjuicia
miento civil se dé á la Doña Josefa García-Baones la posesión de 
los que constituyan la herencia de la Doña Vicenta Hevia , v eri
ficándose por alguacil del Juzgado en la finca ó fincas que aque
lla designare en nom bre de to d as , y  se requiera á los inquilinos 
y colonos la  reconozcan por nueva poseedora y  le contribuyan 
con las r e n ta s , librándose para ello los despachos y exhortos que 
fueren precisos.

Dése á la propia Doña Josefa García Baones testim onio de 
este auto y de las diligencias sucesivas si lo pidiese; y  de así ve
rificado todo se traigan los autos para acordar lo dem ás que cor
responda.

Juzgado de prim era instancia de Oviedo á 4 4 de Setiem bre 
de 4864.=José María Bustelo y Cancio.=^Ante mí, Rafáel Alonso

En cumplimiento de este auto se dio la posesión estimada por 
él en 4 8 del propio Setiem bre á la Doña Josefa García Baones, y 
se hicieron los requerim ientos á los inquilinos y colonos; y 
por otro auto de 29 del mismo mes estimé librar el p resente, por 
el que c ito , llamo y  emplazo á tcdos los que se contemplen con 
derecho á aquellos b ien es, concurran á deducirlo en forma d en 

tro de 6Q dias, contados desde la fecha de esta G aceta; con aper
cibimiento de que pasados sin que nádie se haya presentado á  
reclamar se am parará en dicha posesión á la citada Doña Josefa 
García Baones, y  no se les oirá después reclamación alguna con
tra ella, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Oviedo á 7 de Octubre de 4864.=José 
María Bustelo y Cancio.=Por mandado del Sr. Juez, Rafaél Alonso.

6548

En virtud de providencia dictada por los Señores de la Sala 
prim era de la Audiencia territorial de esta capital, refrendada 
por el Escribano de Cámara D. Gregorio ücelay , se c ita , llama 
y emplaza á D. Eusebio Lucini á fin de que en el térm ino p re 
ciso y  perentorio de 30 dias, y por medio de Procurador en for
ma , acuda á hacer uso de su derecho en los autos que sigue con 
Doña Juana Gómez de Arpa sobre pago de m arav ed ís; con 
apercibimiento de que pasados sin verificarlo se les dará el curso 
que corresponda, y  le parará el perjuicio que haya lu g ar, sin 
más citarle ni emplazarle. 6550

Sentencia.=N úm . 86.= E n  la villa y  corte de M ad rid , á 26 
de Junio de 4 864.

Vistos los autos remitidos en apelación por el Juez de p r i
m era instancia del distrito de Lavapiés de esta corte, seguidos 
entre p a rte s , de te una Doña Angela Sauca , representada por 
el P roG uradorD . Félix T arrero , y de la otra Doña Eustaquia 
Lasauca, en su nombre el Procurador D. Simón García Ola
lla, y  el curador ad litem  de los hijos de D. José Alvert, so
bre tercería de mejor derecho á 'os bienes del abintestato de 
este; siendo Ministro Ponente el Sr. D. Manuel Romero Falcon, 
por ocupaciones en otra Sala de justicia del Sr. Conde de V alde- 
p rad o s:

Resultando que Doña Angela Sauca, viuda del D. José Alvert, 
presentó demanda, exponiendo que á instancia de Doña Eusta
quia Lasauca, como m adre de la menor Doña Pilar A lbert, hija 
natural del D. José, se estaba procediendo contra los bienes del 
abintestato de este, para hacerse cabro del importe de los ali
mentos que habia obtenido judicialmente , y siendo prefe
rente á ellos en haber dotal, pedia se la declarase el d e 
recho á ser reintegrada antes de dicho haber, im portante 
4 05.096 rs. con los bienes por ella aportados y  dem ás que exis
tiesen de la testamentaría del expresado su m arido, reservando 
su derecho á la m enor Doña Pilar:

Resultando que la demandante Doña Angela Sauca reconoció 
la certeza y legitimidad del crédito de la Doña Pilar reclamado 
por su m adre; pero negando hv preferencia de este crédito por 
tener ella dominio en los bienes dótales que ántes de contraer 
matrimonio recibió su difunto esposo, y ser por consiguiente 
acreedora privilegiada á los quedados al fallecimiento de este: 

Resultando que la demandada Doña Eustaquia Lasauca alega 
su derecho á los alimentos indicados en virtud de ejecutoria de 
esta Superioiidad, fecha 47 de Abril de 4 850, y  de providencia 
judicial de 34 de Octubre de 4 851, fundando su preferencia en 
que los créditos alimenticios lo eran á todos los demás, y en que 
si hubiese satisfecho el Alvert á su debido tiempo aquel crédito 
esa m enor suma habría dejado á su fallecimiento:

Resultando que en vista de estas razones, del auto de 4.° de Fe 
brero de 4 853 en que se mandó hacer pago á la Doña Eustaquia 
d e las cantidades que se debiesen, y de la liquidación practicada 
en 26 de Abril de 4 855, im portante 42.568 rs., que obra en la 
pieza sobre que se lleve á efecto la ejecutoria ya mencionada, pi
dió la dem andada Doña Eustaquia que, desestimándose la te rce
ría , se la entregasen los 4.464 rs. que obran en la Caja general 
de Depósitos, y que se condene á Doña Angela Sauca, á quien se 
adjudicaron todos los bienes del abintestato, á entregarla el resto 
hasta la suma expresada:

Resultando por testimonio traído á los autos, á instancia de la 
parle actora, que el valor de los bienes quedados al fallecimiento 
del Alvert es el de 88.388 rs., y que según copia de la escritura 
dotal, cotejada con citación contraria, la dote que aquella aportó- 
ai matrimonio y fué recibida ántes de este por su esposo el Don 
José Alvert importaba la suma de 4 05.096 rs.:

Gonsider¿mdo que la Doña Angela Sauca no se opone á la le
gitimidad del crédito de Doña Pilar reclamado por su madre, 
y que ha acreditado correspondería legalmente la entrega de la 
dote reclamada:

Considerando que el im porte de dicha dote constituye una 
deuda contra los bienes de su m arido, preferida á todas las que 
este contrajo durante el matrimonio, y por consiguiente á la de 
los alimentos por él debidos á su hija natural desde la celebra
ción de aq u e l:

Considerando que dicha dote no puede tampoco responder 
ni hacerse pago con ella de los alimoatos indicados debidos con 
anterioridad al expresado matrimonio, todo lo cual se consigna 
en la parto expositiva de la sentencia apelada ;

Fallamos que debemos confirmar y confirm árnosla referida 
sentencia apelada que en 29 de Marzo de 4 860 pronunció el Juez 
de prim era instancia del distrito de Lavapiés de esta corte , por 
la que declaró que Doña Angela Sauca, viuda de D. José Alvert 
y Piquer, tiene derecho preferente á ser reintegrada de su dote, 
importante 4 05.696 . rs., de cuya cantidad se le hará pago 
con los bienes y haberes que existan del abintestato de este hasta 
donde alcancen á cubrir la expresada suma , reservando su de
recho ’á la menor Doña Pilar A lvert, ó á quien legítimamente 
la represente , para que lo ejercite contra el resto de los b ie
nes que apareciesen de la pertenencia de su difunto padre na
tural, sin hacer especial condenación de costas. Se previene al 
Escribano D. Santiago Urdíales que en lo sucesivo no deje de 
cumplir las providencias del Juzgado, constituyendo inmediata
mente en la Caja de Depósitos las cantidades que obren en su 
poder ; y requiérasele para que entregue en dicha Caja los inte
reses que en ella hubieran devengado los 4.464 rs. desde el 30 
de Noviembre de 4 858 en que debieron ingresar en la misma 
hasta el 25 de Agosto de 4 859 en que tuvo lugar su depósito.

Así lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=José M. Cáce- 
res.= José  María H erreros de Tejada.=M anuel Romero Falcon.— 
El Sr. Negrete votó por escrito.= José M. Cáceres.

Publicación.—La anterior sentencia fué leida y publicada por 
el Sr. D. Manuel Romero Falcon,^Magistrado de la Sala tercera 
de esta Audiencia y  Juez Ponente que ha sido en estos autos, 
estando celebrando' audiencia pública la misma Sala hoy 28 de 
Junio de 4 861 , de que yo el Escribano de Cámara certifico por 
Real habilitacion.=José M. de Quintas.

Y para que conste y se inserte en el Boletín de la provincia, 
libro la presente que firmo en Madrid á 10 de Octubre de 4 8 6 1 .=  
Por Real habilitación, José M. de Quintas.

PARTE NO OFICIAL 
EXTERIOR. 

  

El d ia 8 salió de Compiegae con dirección á s u i
Estados el Rey de Prusia, á quien acompañó el Ern-^ 
perador hasta la estación del ferro-carril , habiéndosel 
separado ámbos Soberanos á la una ménos cuarto| 
de la tarde. El Rey aparecía conmovido del recibí-: 
miento hecho por SS. MM. Im peria les, y ha dejade^ 
magníficos regalos, no solo para  el servicio de honor,' 
sino para el personal de Palacio.

Hoy 13 llegará el Rey de Holanda al mismo sitio 
V después de perm anecer cuatro dias en Compiegne 
pasará otros cuatro en P a r ís , desde cuya capital irá: 
á Versailles y á Fontainebleau. ?

La Gaceta de Londres publica el nombramiento 
de Lord Clarendon como Em bajador extraordinario; 
para asistir á la coronación del Rey de. Prusia ení 
Koenigsberg. Con ta l motivo se hacían grandes p re - i 
parativos, y el público adm iraba en uno de lo sesta -j 
bleeim ientos más elegante de coches del W e st-E n d ,! 
en L ondres, tres magníficos carruajes esp léndida-i 
m ente engalanados para el Representante de la Reinad 
en Koenigsberg.

E ntre el público ilustrado de Inglaterra no ha 
causado la menor sospecha ni temor alguno la visi
ta del Rey de Prusia al Em perador Napoleón; por el 
contrario, se considera ese acto como prueba del de
seo que anim a al Soberano francés de sostener rela
ciones íntim as de am istad  con sus vecinos, deseo que 
es la mejor garantía de la paz general. Cierta parte de 
la p rensa británica ha intentado atribu ir á dicha en
trev ista  una significación alarm ante, pero no ha e n -  
c o n t r a d n  e c o  e n  la  o n in io n

Una correspondencia inglesa, inserta en el diario 
oficial del vecino Imperio, anuncia que será probable 
que la Reina Victoria celebre m uy pronto un Con
sejo privado en Balmoral con objeto de prorogar la 
reunión del Parlam ento. Ai term inar la legislatura 
el dia 6 de Agosto se suspendieron por comisión las 
sesiones hasta el 22 de O ctubre, y el Consejo p ri
vado que ha de celebrarse en Balmoral anunciará 
nrobabiem ente nuevo anlazamiento.

Hase anunciado con insistencia por la prensa de 
Viena, hace algún tiem po , una entrevista proyectada 
en tre los Soberanos de P rusia y Austria, indicándose 
á Viena como punto para  celebrar dicha reunión el 
dia 2 de Noviembre próximo.

Una correspondencia de Berlín asegura que la an 
terior noticia carece de fundam ento; añadiendo que, 
en el caso de celebrarse la citada en tre v is ta , se veri
ficará en P rusia, puesto que el Rey Guillermo fué á 
ver al Em perador Francisco José á Toenlitz.

Parece que el Marqués de Lavalette , Em bajador 
de Francia cerca de la Santa Sede, saldrá de París 
el 25 de este mes para  Roma.

M. de Lavaissiere de L avergne, Oapitan de fra
g a ta , Jefe de Estado Mayor del Contraalm irante Bo- 
nard , Gobernador y Comandante en Jefe de las fuer
zas de tie rra  y m ar en Cochinchina, ha salido de París 
con dirección á Tolon para em barcarse en la fragata 
de vapor Descartes. Desde aquel puerto irá  dicha fraga
ta á Argel á tomar á su bordo el batallón de tirado
res indígenas, organizado para p res ta r su servicio en 
Cochinchina á las órdenes del Jefe de batallón Pietri. 
El Descartes se dirigirá de Argel á Alejandría, donde 
desem barcará las tropas que conduzca á E gip to , las 
cuales deben pasar él Itsmo y em barcarse en Suez á 
bordo del trasporte  de vapor Europeen , que las lle
vará á Saigon, capital de los establecimientos «uro- 
neos de Cochinchina.

El Gran Duque Nicolás, herm ano de Alejandro II, 
representará á Rusia en la coronación del Rey de 
Prusia. El séquito de S. A. I. será m uy numeroso. El 
Príncipe Souvarov, los Ayudantes de Campo Genera
les Brevern de la Gardie , Bristom , el Príncipe Ba~ 
r ia tin sk i, herm ano del Mariscal, y otros Generales de 

- la corte y A yudantes de Campo del Em perador acom- 
nafiarán al Gran Ducrue.

Según escriben de Francfort á la Agencia H avas} 
parece que, no obstante altas influencias, han fracasa
do las negociaciones encam inadas á celebrar un con
venio m ilitar en tre  Berlin y W eiraa r, pudiendo ase
gurarse otro tanto de las diligencias practicadas por 
el Gabinete de Berlin cerca de otros varios Estados 
secundarios de la Confederación germánica. A trib ú - 
yese principalm ente ese éxito desgraciado, según el 
citado corresponsal, á haber dejado de existir el pe
queño ejército de Coburgo-Gotha á consecuencia de 
su total incorporación al de Prusia. Los Oficiales de 
Coburgo han sido colocados con sus empleos, y algu
nos con ascenso en el ejército p ru sian o , mandando 
en cambio exclusivam ente Oficiales prusianos los con

tingentes federales y tropas de Coburgo, cuyo r e s ^  
tado no habia sido previsto al entablarse las negocia, 
ciones del convenio, y por lo mismo han rehusado lQs 
demás ¡ Estados celebrar otros acerca del misíu0 
asunto con el Gobierno prusiano.

El Barón de Kübek, Presidente de la Dieta ger. 
m ánica, há vuelto á Francfort, y en breve saldrá nue^ 
vam ente para Viena con el objeto de recibir las últU 
más instrucciones para la ap e rtu ra  de la Dieta, qqe 
se verificará en los últimos dias de este mes.

INTERIOR.

MADRID.—Deseando S. M. la R e in a  solemnizar lo 
dias de la Infanta Doña María del Pilar Berenguela del 
modo más conforme á sus caritativos sentimientos, ha 
dispuesto que por conducto de los Presidentes de las iun . 
tas parroquiales de Beneficencia se distribuya la cantidad 
de 40.000 rs. en limosnas entre los pobres de las respec
tivas parroquias , en la forma siguiente:

San Lorenzo, 4.000; San Andrés, 4.600; San Millan 
4-000; San Ildefonso , 3.500; San Marcos, 3.000; San Jo  ̂
sé , 3.000; Chamberí, 2.500; San Sebastian, 3.000; San^ 
ta María, 4.300; San Pedro, 4.300; Sm tíago, 1.250; San 
Nicolás ,M .250; San Justo, 1.250; Santa Cruz, 1.25o- 
San Ginés, i .300; San Luis, 4.300; San Martin, 4.800- 
Parroquia Ministerial, Í.OOO.-r-Total 40.000. ’

_— . Hoy dará principio en la iglesia parroquial de San 
Ginés de esta corte un devoto triduo con el objeto do im* 
plorar la divina misericordia y excitar la piedad de los 
fieles en favor de los afligidos cristianos de Siria, cuyo 
socorro ha venido á pedir á Europa el limo. Sr. Obispo 
dé Damasco, Coadjutor del Patriarca de Antioquía, Ale
jandría y Jerusalen.

El primer dia habrá á las diez misa solemne con 
S. D. M. manifiesto, y sermón que predicará el Sr. D. Mi
guel Sanchéz, y por la tarde, á las cinco, después de ma
nifestar otra vez al Señor, se rezará la estación y el ro
sario ; á continuación será el serm ón, concluyendo con 
el Santo Dios, salmo Credidi y reserva. El lunes se ten
drán los mismos ejercicios, predicando en la Misa mayor 
el Sr. D. Pió Hernández Fraile, y por la tarde el Sr. D. Pe
dro Paiomeque; y el martes predicará por la mañana el 
Sr. D. Melchor Igíies, de la congregación de San Vicente 
de Paul, y por la tarde otro Sr. orador.

MALAGA 9 de Octubre,—Ayer fondeó en esta bahía 
procedente de Cádiz, lá hermosa fragata de guerra es
pañola Lealtadt su Comandante el Capitán de navio Don. 
Pedro Castillo: monta 44 cañones, y tiene 500 plazas 
de dotación: este buque, recientemente construido, es 
magnífico y de formas elegantes: también fondeó el mis
mo día el vapor de guerra Ultoa.

Doce vapores habia fondeados en este puerto el ú lti
mo domingo , siendo tres de ellos españoles de guerra, 
y los demás mercantes en su mayor parte, también na
cionales: el lunes quedaban aun nueve, y raro es el dia 
en que no se cuentan más de seis , entrando y saliendo 
tres Ó cuatro cási diariamente con diferentes destinos. 
(Correo de Andalucía.)

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche en la representación de La Traviata obtuvo 
la Lagrange uno de sus mayores, si no el mayor de sus 
triunfos, sobre todo si se considera que se hallaba poco 
felizmente acompañada. El tenor Villani no ha sido más 
venturoso en la segunda que en la primera prueba, y 
Mr. Bagier debe pensar seriamente en su reemplazo: Co- 
letti dijo bien algunas frases , pero en general estuvo frió. 
En-cambio la Lagrange, desde el principio hasta el fin, 
se mostró eminente cantante, actriz sublime. En el ária 
del primer acto , en el dúo del segundo, en todo el ter
cero no decayó ni un solo punto. Así el entusiasmo del 
público no conoció límites, siendo llamada cinco ó seis 
veces á la escena. Si los demás artistas hubiesen estado á 
su a ltu ra , esta representación de La Traviata habría he
cho época en Madrid, porque nunca la protagonista de 
la ópera de Verdi ha tenido una intérprete mejor.

 En el Circo lírico-dramático se pmso anoche en escena
El Dominé a zu l, en que hicieron su primera salida arte  
el público madrileño la Sta. Condado y el Sr. Grau, me
reciendo ámbos una acogida muy lisonjera.

La apostura del Sr. Grau , su dulce y simpática voz 
y su acción expresiva cautivaron desde un princi
pio las simpatías de los espectadores, los cuales le hicie
ron repetir la romanza del segundo acto , que cantó con 
bastante gusto y valentía, á pesar de la timidez natural 
en quien se presenta ante una concurrencia tan nume
rosa como la que asistió ayer noche á la representación.

Tenemos entendido que el Sr. Grau, en compañía de 
la Sta. Ramos, Sra. Mora y Sr. Muñoz cantará muy 
luego en La Mina de oro, producción de los Sres. Puente 
y Brañas y Reparáz , que se está ensayando actualmen
te. Digna es la empresa del teatro de la Plaza del Rey, por 
su laudable celo, de que el público la continúe favore
ciendo con su asistencia.

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Pardo.—Se arrienda en pública subasta por cuatro 
años la tahona del Real S itio, corriente de máquinas y 
enseres necesarios, y sus dos remates tendrán lugar en 
esta Administración los dias 46 y 24 del actual, á las 
doce de la mañana, bajo el correspondí ente pliego de 
condiciones. '

El Pardo 11 de Octubre de 4 861.=*Cárlos Hidalgo.

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.— 
No habiéndose presentado ayer suficiente número de 
accionistas para la celebración de la junta general, se 
convoca nuevamentq para el 22 del actual en el domici
lio de la sociedad ; en el concepto de que hasta el 4 4 se 
admitirá el depósito de las acciones en esta corte en la 
plazuela del Angel, núm. 49, cuarto segundo, y que sea 
cual fuere el número de los concurrentes, tendrá efecto 
la junta general nuevamente convocada.

Madrid 44 de Octubre de 4861.=P. O. de la adninis- 
tracion , Girona y compañía. 6522—4

SANTO DEL DIA.

Sap Fausto, m ártir , y San Eduardo, Rey y confesor. 
Horas en  la iglesia de Montserrat.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del d ia  1 i  de Octmbre de 1861.

Barómetro Tempera- Tempera-
redimido á0° tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos centí- dpi vipntn cifio
Iros. Réaumur. grados. del Yiento* CIEL0-

6 n i . . 710,50 8#,1 40\ 1 N.Despejado.
9 m . ,  714,72 41*,4 4 4#,2 N. N. O. Idem,

n * . . . .  744,34 45*,0 48* 8 N. N. O. Idem.
3 t. *. 740,43 47°,0 24* 3 N. N. E. Idem.
6 t. ». 710,73 i r , 7 48°,4 N. N. E. Celajes.
*  n . , .  740,76 43*,0 46°,2 N. N. E. Despejado.
Temperatura máxima del d ia   18°,i 22°,6
Temperatura máxima al sol  28*,5 35*,6
Teídpéíaturá mhliiná del día.. . . . .  7*,5 9*,4

Evaporaron en 24 h o ra s ... 2,9 milímetros, 
l lu v ia  en la s  24 horas ...............  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  42 de Octubre á las 

nueve de la m añana . [Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid  y  San Fe fnan do , están hechas en 
las estaciones establecidas p o r  la Junta de Estadística  
general del R eino.)

LOCA- | ^ r|o®°yj Tempera-Dirección! Estado I Estado

LIDADES. dell“maí. tUfa' »!«»<*• cielo. ie la mar'

IJ^drid.. .  765,1 44,2 N. N.O Despejado.. »
Bifróelona. 766,4 20¡5 N. O .. Nubes. . . .  Tranquila,
tfa lm á.... 766,6 24,0 Este... C ela jes ..., Peq.°oleaje.
A licante.. 766,2 24,5 Sud.. .  Ráfagas.. . En calma.
S. Fernan
do alas 8h 765,6 47,3 N N.E. Alg.a nube. De leva.

L isb o a ... 766,7 4 4, i  Idem .. Cási cub.°
^  * de niebla. Bella.
Qportoi. 767,0 14,3 S. E .. . Vap.,niebla

: ! en e lh or .. Rizada.
m * o !r . ; |  » » » » »

A las ocho de la mañana.
Ifekéella* »| 765,6 i 25,9 Norte. Despejado De leva.
B a y o n a .I  7(55,9 j 17,7 $&te... Idem........... Idem.
ire s t i 762,0 I 46,7 S. O ... Cubierto.. Gruesa.

Dia 10.

O porto... 752,4 19,1 Sud.. .  C.*, lluvia.. Peq.*oleaje

Dia 41.
Palma. . . . r  761,9 24,6 E. N. E C elajes.... Gran oleaje
Alicante.. 761,4 23,5 Oeste.. Nubes Tranquila.
S. Fernan
do á las 762,9 20,6 O.S.O. Idem De leva.

O porto ... 761,3 16,0 Oeste.. Alg.a nube. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 8 de 
Octubre de 4 864 á las ocho de la mañana.

Baróme-i Tempera-]
tro redu-< tura en Dirección ESTADO

LOCALIDADES, cido 4 00 8 r a d o s del
y alnivel: centígra- viento. DEL CIELO, 
del mar. i dos.

Dunquerque, . . .  762,4.j 4 5*,5.;S........ ¡Nublado.
París.................. ! 762,2.! 14°,7.|S. S. E.¡Cubierto.
Bayona,.. 9 . *» 760,9. » ?O.S. O.lDesp.0, nubes.
Lyon. 764,3, 20°,2.}S........ iNublado.
B r u s e l a s , 763,5,  17°,7. jS. E .. . jSereno.
V i e n a » . 765,6.) 4 0o,5, < Calma.’Desp.*, niebla.
T u rin ., o*» , » ¡ 766,0.| 17°,0.¡N. O .. Nublado.
Roma...     769,8.| 44°,0.jN. O .. Despejado.
Florencia,. . .  t. , , .  » j » ! » »
San Petersburgo. 759,9.. 6o,0. ;N. O .. Nublado.
Consíantinopla,«► » » j » »
Stockolmo............. j 764,6. 7°,0. [O.N.O. ¿Cubierto.
Copenhague.......... j 764,3. 10#,3.[S. S. O. Poco nublado.
Greenvich». „ *. „»j » » ' \ » j »
Leipzig,,. a i 768,0. 9°,6. E ¿Despejado.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción da Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR I AS PUERTAS EN RL DÍA DR H 3T

1.643 fanegas de trigo.
1.527 arrobas de harina de id.
6.714 arrobas de carbón.

4 29 vacas, que componen 44.436 libras d e  peso.
842 carneros, que hacen 24.095 libras de peso.

PRRGIOS DS¡ ARTÍCULOS AL HATOR T POR HENOR EN SL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 44 á 47 rs, a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero ,de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. arroba, y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 80 á 84 rs. arroba, y de 30 á 32 

cuartos libra.
Jamón , de 98 á 4 08 rs . arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 69 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra*.
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 4 6 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 13 á 4 5 cuartos.
Garbanzos, de 28 á 40 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs, a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PRXCIOS DI GRANOS EN EL ^RRCADO DK 3 G I .

Cebada, de 32 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 43 rs, id.
Trigo vendido ..  ....... 1.62! fanegas,
Quedan por vender. . 1.057 id.

Precio máxim o... „ . . ,  63 %  
ídem m ínim o,. . . . . . .  55.
Idem m edio. . . . . . . . .  59,73.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 12 de Octubre de 4 864 .*=*El Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto,

B o lsa  d e  M ad r id .

Cotización del i 2 de Octubre de 1864 á las tres de la tarde.
FONDOS P Ú BLIC O S.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado , no publicado, 49- 
10 c. d . ; á plazo, 49-75 pri. de 50 c. fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-85 d. 
Deuda del personal, id., 21-50 d.
Acciones de carre teras. emisión de 4 .* de Abril de 

4850,de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 anual, id . , 97-10.
Idem de á 2.000 rs ., id., 97-50.
Idem de 4.* de Junio de 4 851 , de á 2.000 rs., idem, 

96-50 d.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de á 2 000 rs., idem,
94-50.

Idem de 1 /  de Julio de 4 856, de á 2.000 rs. idem,
95-75 p.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4 858, 
idem, 95-50.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 por 400 
anual, id., 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 92-15 p.

Acciones del Binco de España , id ., 204 p.
Idem de ia compañía metalúrgica-de San Juan de 

Alcaráz, id ., 51 d.
CABRIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-85 
París á 8 dias vista, 5-22 d.

Plá%as del reino„

o. ftrAtfiei»

Albacete.. , .  par. . .  L u g o .. . . . .
A lican te ,... 1/4 . .  M álaga.... par.
Almería  1/4 . v Mur cia. . . .  1/4
A v i l a . . . . . .  par d. . ,  O re n se ... .  5/8 p. . .
Badajoz. . . .  1/2 . .  Oviedo.................  1/2 p.
Barcelona  1/8 d. Falencia... par.
B ilb a o ..... .  1/4 d. . .  Pamplona,. 1/2 p.
B u rg o s ... ..  4/4 . .  Pontevedra, par.
Cáceres, . . .  . . .  Salamanca, 1/2
C ádiz.. . . . .  4 . .  San Sebas-
Casieiion.. .  . .  tian   . . 1/4 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander ,  1/4
C ó rd o b a . . . .  par. Santiago.. . ¡ l / S d .  |
G o r u n a . . . . .  4/4 . .  seg ov ia . . . .  par. . .
Cuenca. . . . .  . .  . .  Sevilla . . . .  4 p.
Gerona..................  , .  Soria,. . . . .  3/4 d.
G ranada .... 1/2 d. . ,  Tarragona, 4/2 . .
Guadalajara. par p. . .  Teruel  . .
Huelva.  ..........................  Toledo,  4/2
Huesca. e, . .  „. . .  Valencia.. ,  par, . ]
Jaén. 4/4 . .  Valladoiíd..  4 f i
León.. . . . . .  1/4 . .  V ito ria .... . .  4 /2d.
Lérida  ... Zam ora.... pard .
Logroño  . .  Zaragoza... par.

I

BOLSAS RXTRANJERAS.
París 12 de Octubre de 1864.

f r m a a t .  | f  .V " ;  “ ; , 5.

...............
Consolidados..........................................V .. . . . . .  92 6/8 á 3/4

ESPECTACULOS

T eatro  Real.— A las ocho y media de la noche.— 
Sexta función de abono. — La traviata, ópera en tres 
actos.

T eatro  d e l  P r ín c ip e .— A  las c u a tr o  d e  la ta rd e .— Los 
polvos de la madre Celestina.

A las ocho de la noche. — La pasión y el deber.—Bai
le.—Maruja.

T eatro  d e l  C irco . — A las ocho y media de la no
che.— El dominó azul, zarzuela en tres actos.

T eatro  de la  Z a r z u e l a . — x\ las cuatro y media de la 
tarde.—Estebamllo.

A las ocho y media de la noche.— Por un inglés! — 
Ei loco de la guardilla.—El caballo blanco.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — A las ocho de la noche.— 
Bandera negra , drama en cuatro actos. — Una zambra de 
gitanos, baile. — Malas tentaciones, pieza en un acto.

T eatro  de  N o veda des .— A  las ocho y  media de la no
che.—Quinta representación del drama titulado Cervan
tes.—La tertulia, baile español.

C irco d e  P a u l .— A la s  tr e s  d e  la  ta rd e  la  sociedad 
titu la d a  La Juventud española te n d r á  baile.

A las ocho de la noche lo efectuará también La Cons
tante.

Circo de P ricb , calle de Recoletos.— Ultimas funcio
nes definitivamente en la presente temporada.—A las cua
tro de la tarde.—Trabajo sobre un caballo¿ por el señor 
Olto Motty.—Las tres naciones, escenas'ecuestres , por el 
Sr.Samwell.—Pasatiempo cómico, por los Sres. Whittoy- 
ne y Sécchi.—Variados ejercicios ecuestres, por la seño
rita Josefina Motty. — Sorprendentes equilibrios, por el 
Sr. Meers (padre). Véanse los programas para los demás 
pormenores.

A las ocho de la noche.—La lucha en el volteo, por 
Mr. Cristof y otros artistas.— Divertimiento cómico por 
los clowns.— N azim , caballo de pura raza árabe, amaes
trado en libertad por el Sr. Adains.— Escogido trabajo 
ecuestre., ppr la señorita Matilde.-)—Juegos malabares, por 
el Sr. JMeers (padre).—El marinero náufrago, escena m í- 
mico-bailable por el Sr. Adams. Véanse los programas 
para los demás pormenores.

El Ariel , paseo de la Castellana. — Hoy á las tres de 
la tarde baile campestre y fueg«s artificiales.


